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IN TRODlJCOI 01/. 

Este trabajo tiene por objeto divulgar el cono
cimiento de las prácticas bursátiles y de las ventajas -
de invertir en valores; constJerando que en esta forma -
se permi ttrá la disperctón de la propt edad de los medios 
de pro duc et ón • 

Es indudable que el ahorro y el trabajo jorjan
las naciones grandes, independtentes y prósperas, pero -
para que los ahorros sean provechosos a la comunidad, es 
preciso invertirlos, es decir hacerlos productr, es en -
este campo en donde el mercado de Valores juega un papel 
muy importan te, /actli tan do la inversión de los ahorros
transformándolos en capitales que ayuden al fo.nen to y de 
sarrollo de las tndustrtas. 

La industria en general, precisa de recursos 
adicionales para poder crecer y una manera de proveerse
de ellos la constituye el ofrecimtento de sus valores al 
público, en e.recto, la adquisictón de una acción stgniJl 
ca ante todo, la compra real de una empresa, desde luego 
en la proporción en que dicha acción es participante del 
capital de la misma, recibiendo el adquirente, la satis
facción de que su dinero trabajará en su beneficio part! 
cular, ya que los valores inmediatamente comenzarán a -
productrles rendimientos en forma de dividendos, intere
ses y ganancias de capital. 

Para lograr la tranquilidad política y social -
del País y sobre todo su progreso, es indispensable que
cada d{a sea mayor el número de mextcanos que parttctpen 



en el mercado de valores, lo cual se lograría a111pliando
la publtctdad en todos los sentidos sobre las ventajas y 
caracter(sticas de la tnverst6n en acciones, ya que el -
ahorrador .nexicano en su mayor!a está acostumbrado a ad.
qutrtr valores de renta fija, que le proporcionen cierto 
interls y sobre los cuales, debido a la garant(a de com
pra ofrecida por algunas instituciones emisoras, no tie
nen duda alguna en cuanto a su ltqutdea, lo que les per
mite venderlos al mismo precto en que se compr~ron. 

Por último sugiero que para suplir la educación 
en materia de valores del pdblico 1nextcano, es determt-
nante la intervención de los agentes de Bolsa, o bien de 
un asesor preparado y honesto, los cuales se van a enea~ 
gar de obtener las mejores condiciones en beneficio de -
sus clientes y es as! CO'llO se lograría en un /uturo pró
ximo, que la tndustrta mexicana a través de la Bolsa de
V'alores, perteneciera a un gran número de ho·1:bres y muJ!. 

res del pa(s. 
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C.4PITüLO I. 

ANTErJEDEllTES HISTORIC:OS DE LA 

BOLSA DE VALOHES. 

a).- Origen y Desarrollo. 
b).- Htstorta de la Bolsa de 

Valores de ,lfé.rtco. 



a). - o.~IGHN y Db'SA ,?ROLLO. 

ffl origen de las bolsas de Valores se remonta a 
épocas anttguas, en las cuales el ho~bre tuvo necestdad
de proporcionarse los art(culos necesarios para su sub-
ststencta, siendo as( como el trueque o tntercambto de -
productos de la tierra y de su industria, impuso la cos
tunbre de reunirse pertodicamente en lugares y d(as de-
termtnados a fin de celebrar mas fácil y comodo.1nente sus 
operaciones. 

E'l objeto de reservar un si tto de reunt6n, era
el de poder contratar con garantías y faciltdades, r-eal:!. 
aándose en ifgtpto, Sictlta, Grecia, las islas del E9eo y 

Fenicia, " los griegos ten!a.n su ( EmporiWll.) y en 'Roma se 
creó el ( Coll egi wn. ll erca torum) "( l). 

En Roma, durante el Consulado de Apto Claudto y 

Publio Servtlto (493 años A.C.), se construyó el Colle-
gtWTJ. ,'!ercatorum, edtficto donde se reunían los comerctan. 
tes para tratar los asuntos relativos a su actividad, y
en el cual ven algunos autores~ el anteceden te romano de 
la Bolsa. 

En la Edad Medta y principalmente durante la se 
gunda mitad adquiere su mayor desenvolvimiento el inter
cambio cotnerctal de unas poblactones a otras. El co1ner-
cio l.!edteval da origen a los gre.ntos de comerciantes y -
artesanos, a medida que se ampliaba el radio del comer-
cio y hab(a nuevos productos, los co1aerctantes se reuní
an en grupos para hacer sus vtaJes, sujetJndose a deter
minados ordenamientos. 
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F'ueron organizados estos gremios o asociaciones 
prt va das con el j'tn de pro te¡¡erse recíprocamente y pasar 
a jbrmar parte del gobierno de las ciulades, llegando en 
algunos casos a obtener la exclusividad del c~n.ercio. 

En esa época en con tranos et u da des famosas por -
su tnterco.mbto co·n.erctal tales como: F'landes, Brujas, A!!!, 
Beres, Génova etc., y los sttios de reunt6n eran conoci
dos con el nombre genérico de Lonjas. 

En Barcelona fué creada la casa LonJ'a del Mar -
en el afio de 1347 y posteriormente j~eron creadas las -
Lonjas del /lar de Perptñan ( 1388), Bur¡Jos y Balboa ( 1494) 

Pos tert ormen te se cono et eron las casas de con-
tra tactón, destgnándoseles con el nombre de Bolsas, ster:. 
do en 11mberes en el año de 1531 cuando se fundó la prtm!!. 
ra Bolsa, a esta stguteron la de Lyon en 1556, la Bolsa
de Par(s se fundó el 24 de Septiembre de 1'124; aunque -
con antertortdad a esta fecha en el Palacio de Justtcta
Y más tarde en 61 Hotel Soessons se celebraban reuntones 
con ff,nes comerciales. 

"Sin embargo, es mas aceptable considerar que -
las Bolsas de Valores son producto de la evolución econ~ 
mica general y manifestación singular del sistema capit~ 
lista de producción ya que, paralelas al origen y a la -
evolución del capitalismo, nacen y se desarrollan 11

.( 2) 
l!.'n el siglo XVIII los cambistas ingleses dieron 

el nombre de Stock Echange al café de Jonathan's, que se 
encontraba en Sweettng Alley, cobrando como derechos de
entracia sets peniques y en 1801 se construyó un edtficto 
especial en Chapel Court y ltmttaron la entrada a los --



mtembro8 suscriptores. 

Pero no fué 8tno has ta años r.ias tarde, h.a.s ta el 
sef}undo cuarto del stglo pasado cuan.do la Bolsa de Lon-
dres adqutrtó verdadero arraigo dentro del sts tema ftna!l 

et ero tngl és, a parttr da esa época su desarrollo es --
aseen. den te y ftrme, detenido en. ocasiones por severas -
conmoctones, ltgadas a las crisis econó.nicas inglesas. 

Cuando se presentaron las primeras soltct tudes
de capitales, que la creciente tndustrtalt::act6n tnglesa 
requirió en &l stolo XIX, a causa del extraordtnarto de
sarrollo comercial e industrial, que trajo constoo la t!l 
venstón de máqutnas como son el barco y el ferrocarrtl ,
que acortaban dtstanctas mar(ttmas y terrestres; /ué a -
travé11 de la Bolsa donde se formaron esos capt tales me -

di ante la trans j'ormact <5n de 1 os ahorros tn dt vi dual es en

grandes sumas, oroant;:ándose en corporaciones, en las -
cuales la obltgact6n de los soctos se lt.ni taba al 1non. to
de su aportactón, lo que podríamos llaamar en la actual! 

dad Soct edad Anóntma. pues bt en a cambto de dicha aports. 
ctón se les en tre¡¡aban documentos que pod(an ser trans:n.J.. 

stbles llamados acciones. y j'ue tal d entustasmo en la
compra y venta de dichos documentos, que hubo necestdad
de man tener un mercado estable y regular, no tt vo por el
cual se n.egoctaron también en Bolsa, ya que en principio 
en las Bolsas se negociaba e:i:clustvamen.te con el oro, la 
plata y matertas primas, lo que en la actualidad ofrecen 
las Lonjas :fercan ti les o Bolsas de Mercader(a·s. 

Y es así como la Bolsa de Londres fué un valio
so auriltar en el deaarrollo de loa j'errocarrtles, la l.!f! 
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rtna Inglesa, las. industrtas del acero y del hierro, la 

texttl y otras no menos importantes; además fue un fac -
tor esenctal en el desenvolvirniento de los E'stados Unt -
dos y en menor proporción de Australta, Canadá y la Ar-
gen tina. 

En el Continente Europeo las Bolsas se organia~ 
ron de una manera dtsttnta. ,Jtentras que la Bolsa de Lo!l 
dres es y ha stdo una tnstttución privada, en la que no
ha tenido la menor ingerencta el gobierno, las denás BoJ:. 
sas .europeas casi siempre se establecieron bajo el auspJ:. 
cío de las autoridades. 

En Par{s el gobierno intervino en la creación y 
desarrollo del mercado organtaado de valores, ltmitando
se por decretos de 1807 y 1816, a un nÚJTZero determinado
las personas que pod(an ejercer la profesión de corredo
res de valores. Cada una de esas personas depositaba una 
crecida fianaa con el gobierno, para garanti~ar su actu~ 
ción. 

Es necesario mencionar que la Bolsa de Par(s, -
debido a las caracter{sttcas propias de la econom(a fra!l 
cesa, no representó en el desarrollo económico de su pa
{s lo que significaron las Bolsas de Londres, Berl(n o -

Nueva York a sus respectivas naciones. 
La Bolsa de Valores de Arnsterdam constttuye la

más antigua, pues fue establecida en 1611, aunque nunca
fue un mercado exclust vo de valores, ya que se negoct a -
ban en ella las mercanc(as más diversas, especialmente -
cereales, ptedras preciosas; pero durante mucho ttempo a 
Amsterd.am concurrteron desde gobiernos extranjeros hasta 
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banqueros prtvados, especuladores y navegantes, en busca 
de recursos para ftnanctar sus empresas. 

Esta Bolsa desempeñó un papel ·nuy tmportante en 
la consolidactón de Holanda como potencia rnar(ttma 11 en
el desarrollo de sus colontas. Antes de la guerra de ---
1914 se cottnaban en Amsterdam cerca de 3000 valores dt~ 
tintos, de los cuales la mayor(a eran t(tulos extranje -
ros. 

Otra Bolsa europea de mucha importancia 11 con -
rasgos singulares es la Bolsa de Berlín, que siempre se
caractertnó por ser 11.n mercado exclusivo de valores ale
,71.anes, a diferencia de los grandes centros tnternacto1ia
les como lo fueron Londres, Par(s 11 Amsterdam; ade:nás el 
gobierno alemán stempre tuvo una intervención directa en 
sus actividades. La Bolsa de Berl(n sufrió su más inten
sa transformación después de la mt tad del siglo pasado y 

cual ninguna, estuvo ligada al desarrollo económico de -
su pa(s. 

La Bolsa de Valores de Nueva York cobró tmpor-
tancia a fines del siglo IVIII, poco tiempo despues de -
la Independencia de los Estados Unidos, a ra(Jr de la em.f:. 
sión de 80 millones de dólares en bonos, aprobada por el 
Congreso de los Estados Unidos de 1789-90, para sufragar 
los gastos que hab(a originado la guerra de Independen -
eta y respaldada por el mtsmo ,gobierno "firmaron los mer. 
caderes un acuerdo por medio del cual se establecían las 
bases para la compra y ven ta de esos bonos" ( 3 ) , en -
virtud de la desconfianza oeneral que extst(a entre el -
público de poder vender después de haber adqutrtdo los -
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bonos antes mencionados, cuando qutsteran hacerlo. 
Stn embargo, no fue sino hasta el año dt:J 1817, 

cuando un grupo de corredores adopt6 para su organiza -
ctón un nombre - New York Stock and Exchange Board -. 1!."n 

ese entonces hab{a ocho firmas registradas y diecinueve 
personas encargadas de los negocios y transacciones, y -

mientras las compañ(as se establectan, el incremento ec.2, 
nómtco de la nactón erecta en proporct 6n directa al núm~ 

ro de operactones realtaadas. 
Para legalizar todJs estas operaciones surgt6 -

como prtrnera regulact6n forrnal, la Constttuct6n de la -
Bolsa de 1817, y es as( como adqutrt6 una organt2ación -
sóH da. 

La aparictón. de las Bolsas en. los Estados Uni -
dos fué posterior al nactmiento y al desarrollo del sis
tema bancario, a la existen.eta de un m(ntmo de activida
des co1T1erciales e tndustrtales y al uso de los valores -
en las prácticas de ¡tnanctamt~nto gubernamental y prtv~ 

do. 
A prtnctpios del stglo pasado las acciones de -

doce bancos. diecinueve compañ!as de Seguros y la Compa-
' ñ(a de LuR y Gas de Nueva York, en ese entonces la mas -

poderosa de los servtcios públtcos, se cotizaban en Bol
sa de Valores y diez años más tarde la lista inclu(a --
ocho compañ(as de Ferrocarriles, lo que produjo la expa~ 
sión del mercado. el florectm.tento del comercio y de la
agrtcul tura, lográndose el desenvolvtmt en to de las tndu_! 
trtás bástcas. 

Según se tba desarrollando una rama de la tndu_! 
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trta ese auge se incrementaba con su tnscrtpctón en la -
Bolsa. 

Fué en el año de 1863 cuando surgt6 una nueva -
clase de especuladores con el descubrtmtento del petr6 -
leo en los Estados Unidos, for!n.ándose urL aií.o .iás tarde -
el Jfercado del Petróleo, y en 1867 desaparece por con tt
nuas especulaciones mal fundadas. 

Con la llegada del stglo XX, nwn.erosos cambios 
se operaron en el mercado, tan to en su mecanismo como en 
el carácter de las operactones 1 por los grandes volúme -
n~s gen.arados. 

Las com.pa.ñ.(as industriales au:nen taran en número 
también en ese ttempo las pequeñas compañ{as ferrocarrt
leras, estaban en proceso de converttrse en sistemas fe-: 
rrovtartos de grandes proporctones. 

Las transacct ones de Bolsa awnen ta ron con.si der9.. 
ble.nen te y los volwaenes de opt:iract ón eran cada d(a mas 
grandes y as( vemos como en el año de l90l. rebasó los -
tres :n.tllones de acctones en un solo día, en 1988 cuatro 
mtllones de acctones fueron operadas en un d(a y ya para 
el año de l9.E9 el promedto dtarto ya a.lcan;¡aba la cij'ra 
de sets mtllones. 

Tam.bt én es de 1nenctonar.se que al term.inar la -
primera Guerra Jfundtal, existía un. cltma de pa;i y prospf!. 

rtdad, se mantenía una a.llla de precios y el mercado est9.. 
ba cada vea mejor en cuan~o a continuidad. 

Com.en11ó la época de las oran.des tndustrias como 

la Automotr(:r, Avtactón, Ctnematográftca, Petrolera. las 
Qu(m.tcas y logf.camen te los volú>nenes se focremen taron --
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sa de Valores de .'léxtco, su ort9en y desarrollo a través 
de las dtferen tes épocas en que nuestro pa(s suj'rtó los -.. 
cambtos más vartados y cr(ttcos en su ~structura pol(ttca 

legal y económica. 
El Descubrt.?:tento de Amfrtca favorectó notable -

mente la Agricultura, asi como las industrias de la orfe
brer(a, cerámica, ebantster{a, la textil y otras; al co -
mercto principalmente exportando oro, plata, aRucar, pie

les etc. e t~portando de España vinos, papel, jabón etc. 
y de las Filtptnas sedas, telas de algodón, perlas, espe

cias tales como: clavo, canela y nuez moscada. 
Como era natural la Hueva España tmttó las Instj_ 

tuciones Jur(dtcas .llercanttles extstentes en España, as( 

es como ve:nos que se creó el Consulado de iifé:rico en i:Jl -

año de 1581 cuyas funciones prt:nordtales constst(an en la 

protecc'ión y fomento del comercio, además tenía como 111.t -
stón resolver las controversias relativas al mismo. 

La pol{ttca seguida por España de establecer un 

verdadero monopolio en sus colontas, da como resultado la 

decadencia cornerctal. Postertor1nente vino la época Virre11. 

nal en la que se nota una recuperación COinercial gracias 
a que duran te esta época se crearon la casa de 11wned.a, la 
Aduana de Santo Domingo, se hicieron grandes obras públi
cas tales como el Alumbrado, se cre6 el cuerpo de Polic{a 

etc. hechos que influyeron notable111ente a combatir la de
cadencia conerctal sufrida en la época Colonial. 

El co:nercto de .lféxico se deserwolvtó en un plan 

ascendente hasta prtncipios del siglo XIX en qué las gue

rras de Independencta traJeron consi90 una época de crt -
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sts económica. 
íJl comercto tnterno de aquella época era muy pr~ 

carto, concentrándose exclusivamente en la capital y en -
algunas ciudades importantes del interior, ello aunado a 

un siste~a de transporte$ atrasado y a la pobreza general 

de la población, hac!a impostble toda acumulación de aho

rros; constituyendo la mayor fuente de recursos el corn.er

cto de exportación, pues México era un pa(s fuer temen te -

exportador de materias prtmas, especialmente minerales. 

No es stno has ta los últimos arTos del siglo pass:. 

do cuando se tnicia la construcción del sistema ferrovia

rio y se reali~an algunos trabajos portuarios, correspon

dí en do a es tos años los primeros es t(,nulos a la genera -
ct ón de energ(a eléctrica y fuertes impulsos a la minería 

si bt en es cierto que casi todas esas ac ti vt da des eran -
promovt das por capitales extranjeros. 

Respecto del sttema de crédito, debe decirse que 

desde 1864 se hab(an fundado diversos bancos, creándose -
de este modo un sistema bancario de regular importancia; 

sin embargo, en todo este per(odo los bancos no tuvieron 
m<fs función que otorgar créditos al comercio, siendo muy 

raqu(ticas sus aportaciones a la producción. 

El crédito público tampoco era factor de capt ta-

1 iaact ón, debido principalmente a la vigencta en pol(tica 

económica de los principtos liberales, que imped(an el -

uso del crédito gubernamental para fines de tnverstón. 

En estas circunstancias el ahorro era insuficte~ 

te para cualquier impulso generador de la economía, ade -

más de que, quienes por su posición económ.tca pudieron hE:_ 
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ber stdo tmportan tun tnl)11r11to11tt1 tau, ltJf'/1 1d1111l1111. l1t1#, 1111 

mere tan tea etc. pru/or(u.n 1u11w lm•m lit 1t f.tJtlllf'11f 1 , 011¡11111111111 1 

o tnverttr en IJtor,en tn.nwohltJll o 1m ol111111 11111.ltili/111/tJli 1rn· 

mejan tes. 

Cómo podrá o/Jt111r1Mr1111, lo1/.11 111¡11t1/ 111 1111 ''''" ¡11'11¡1t. 

cio al desen.volvt,11tr:nto rJ,111 1f11u'r;r¡1/11 1/,11 1J11fo1·1111, /1¡ 1¡1111 líJ}, 

pltca el porque ru1 lrt ut if.Jt 1u1r1r1H111 1fo /1111 trud t 1.111;11111 uu 

que se creaban para alt11;rgrJr 11 J11tJ 1J11'1111r1; t1J11 t1111 ,¡,,, 1111 /11 

rea. 

!lo /u.4 etrw 1111.r:ta t:l 11fi11 ,,,, /111n 1 1;1p111.!/11 1,11111111111(1. 

ron a hacer~e z~a frt•er~• tr1~hlj~~t~uqo hllrhdttluh 11}11~ 

t 1,¿.~.i!J.s en lt:t-':'.il r;err111/.J 1 {/r''JJ;~r¡t¡ 't ¡,, t1d1;?,11tt 1¡1¡ 1111 /111//. 

Z;r.ílf'J 7r!¡u.er'J~, f4f)~t1rí: '/..<: •:';,,fin:1111 r¡111r 1:11tdrtl111¡¡/¡ !J.11/11 

bleit~te -= ~:;e ~;: rewd.~r'.V< t:f~ f'J 1:11~p1;ff,f1¡ 'ltfftr,111111 1/11 

J;;a ::o."'t ;r';.;.-;, ~ t.-;~'~r,;tqr1,11J' 'J..1tdt,'d<-'1t1 'r í,11:¡i1.ti111/f ¡t1t111,t¡111j 

%~t~:J -::% ~.: ~::..;t!-~ Ú ~'.;€f..,tf''..-t~f"' /!¡,h,.IJ/¡/,.(1/1,~l//IJl,;/I /,,lf ¡'f-¡f/I: lf 
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stmtlares a las du corrodorun du aambto#. 
CJort as toa an luotJdt.m tv11 /1 0011 11/ /111 i/11 JUl'dlrll l 

zar las operaclontJB aonom·tarlrw, 1m ¡Jl'll/JO ,fo ¡m1•1111111111 1¡1111 

se hab(a espectall;1aú.o cm 1Jl r:111111w11l11 1li1 u11l11t'1JíJ 1 1/1/l•lllld 

establecer Wl.a tnotttuct&n 1¡u11 tuul111111 Ju 111111111f·11wl11H /114 

cesarta para /actlttar ¡¡ 1Jt(1tl11r lofl 11u¡¡1111lo11, 11 011 111il 

como el 21 de Octubre dfJ l/Ji/1, /1m 1ltu•1m J rJ /111J1w 1/u 1/1¡/ 1¡. 

res de !i&:i:tco, cuva11 o/lctrwh prtrir;l¡111/1111 1111 ,,111u111fr11/1111i 

en ¿J n.ú.wero 9 d~ 11i11 crtll1:11 ·!ti /'/11/,11f'l111 (1111lw1/111111¡f,11 1111tJ. 

ni1.a Fra~ctcco I.1'l~üro). 

31 /M~tor,o.'fl.tlHilr1 1fo /11 llllflf/11/ Ml1ÍIJ.1Jl1 /'llf/l ·fil /111/' 
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rre1.ortJ:t ;,'1.ra l'l ¡.l'l;tll 1rt: 'ltr.t';/, 1/q /í1i1 I ¡ 11tti u11/1111!J11 /11 
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vecer(a .lfocteauma, el B:inco Nacional, la Cornpañ(a Indus -
trtal de Oriaaba, el Banco Internacional Hipotecario y o_ 

tros. La /al ta de volunen en las operaciones de lJ. Bolsa 

condujo logicamente a su ltquidaci6n." (5) 

Durante algunos años las operaciones bursátiles -
se celebraron en diferentes sitios, hasta que por fin en 

el año de 190'1 se creó la Bolsa Priva da de ,:Jé:tico S ... ;., -

es tableci en do sus oj'tctnas en la Cornpa1i!a de Seguros la -
.ifextcana, que daba al calleJ6n de la Olla. 

Posteriormente en Agosto de ese mismo ano se 

transformó en Cooperativa Limitada. En Junio de 1~10 cam_ 

biÓ su denominactón por la Bolsa de Valores .te México s.
c. L., instalando sus oficinas en las calles de Isabel la 

Católica número 33. 

Al sobrevenir la Revolución se agravaron los pro_ 

ble:nas ftn.ancieros, puesto que ca71.btó la c:structura econó . -
11.tca, pol(ttca y soctal del pa(s; como lo demuestra el df!. 

creta pro,nulgado en 1916 por el Prest aen te J.e la Repúbli

ca en aquél entonces Don Venusttano Carranza, en el que -
se prohiben las op<:raciones especulativas de ca:noio, que_ 

dando además clausuradas has ta n.ueva Órden, las Bolsas de 

Valores establecidas en la Jepública, habiéndose levanta_ 

do dicha prohibición poco tiempo después, con la condi -
ctón de que mientras se normali.aaran las condiciones fi-

n.ancieras, estar!an !JaJo la es.trecha vigilancia .ie la Se_ 

retar(a de Eacienda, autorizándose astmtsmo la apertura -

de una Bolsa de Valores exclusivamente en la Ct u dad de :11_ 
xtco, la cual quedar(a bajo la estrecha vi!Jilancia de la 
propia Secretaría. 

Años rnás tarde, es tan do en el poder Don Plu tarea-
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El(as Calles, prorn.ulgÓ el 2'? de junto de l9h8, un decreto 
por virtud del cual la Bolsa de Valores y las transaccto
nes que se efectuaron en el local de la misma, quedaban -
sujetos a la supervisión de la Co:nisión Nacional Bancaria 

El período de crisis bursátll que suf.f.'teron los 
mercados mundiales en el año de 1929, no fué tan sensible 
en :llé.xtco como en otros paises; se cottnaban en esa época 
principalmente valor~s mineros y bancarios as{ como uno -
que otro tndustrial; se cotizaban tanto acciones como --
obltgaciones, pero estas operacton.es no contrtbu{an al d!_ 
sarrollo del pa(s, en primer lugar por la ausencia de cri 
dito para la inverstón y en segundo lugar, por el miedo -
de los que ejercían controles mayoritarios en las compañi 
as, de perder sus propiedades en la propia Bolsa. 

Las Bolsas de Valores en el mundo j'ueron objeto 
de serias reformas, ajustes y controles por parte de los 
gobiernos, todo esto tendiendo a proteger los intereses -
de los tnversiontstas. 

En nuestro pa{s estas refor~as y controles se -
efectuaron untcamente en cuanto al aspecto jur{dtco, y es 
as( como en el año de 1932, siendo presiden.te sustituto -
Don Abelardo L. Rodrigues, le9tsló considerando a las Bol 
aas de Valores, como instituciones Auxiliares de Crédito, 
promulgando el 20 de Febrero de 1933 el Reglu.rn.en. to respeQ_ 

tivo. 
La actual Bolsa de Valores de ;;féxtco S.A. de e.V 

se constituyó de acuerdo con la concest6n otor9aáa por la 
Secretaría de Hactenda y Crédtto Público, con fecha 29 de 
agosto de 1933, estando ya considerada como una organiaa
ctón auxiliar de crédito; misma que en sus prtnctptos no 
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tuvo el desarrollo deseado mo tt vado es to entre o tras cau
sas por la omtstón de leyes relativas que perrat ti eran un 
con trol de legalidad de las emtstones y mayor gara.n t{a a 
los tnversiontstas# no obstante que los valores tnscrttos 
en Bolsa debían suJeforse a un e:r:ám.en técnico, de acuerdo 
con los preceptos de la Ley Bancarta, por lo que en el -
año de 1940 se publtcó la ley que establece los requtst -
tos para la venta al públtco de acctones de Sociedades -
Anónimas .. creando para tal efecto una co:n.tstón integrada 
por tres miembros- dos nombrados por el Presidente de la 
8epúbltca, generalmente se designaba al Secretarto de Da
ctenda y en aquel entonces Secr1:1tarto de Economía y otro 
destgnado por la Bolsa de Valores, estundo facultada esta 
para vertficar los datos presentados y a solicttar la --
práctica de las tnvesttgactones necesarias para dar su r.! 
soluctón, stn embargo este sistema de protecctón n.o era -
completo y es as( como se fundó la Oom.tstón Nacional de -
Valores en el año de 1946, por un decreto /ir.nado en el -
mes de Abril de ese mtsmo añ.o, consi derándosele una en ti
dad autónoma y federal, estando integrada por repr~senta~ 
tes de la Secreta.ría de Hactenda y Crédtto Públtco~ de la 
Secretaría de Industrta y Comercio, de la Bolsa de Valo -
res de México# del Banco Nacional de Obras y Servictos P~ 
bltcos, de la Nactonal Ftnanctera 1J del Banco de !!éxtco. 

Siendo as( como el gobtern.o de la Repú.bltca solY:, 
cionó una necestdad tnaplaaable de regular el mercado de 
valores, de vtgtlar sus operactones, de cutdar su sano -
functonamtento, de esttmular su desarrollo y factlttar el 
ftnanctamtento de acttvtdades tm,portantes en la vtda eco-
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nó11ttca del pa(s, y no fue stno despues de haberse creado 
la aomtstón Nacional de Valores, cuando se presentó un -
gran desarrollo en las operaciones realtHadas por las BoJ:.. 
sas de Valores de Jlé:.ctco S.A. de a. v. 

- 19 -
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OJJPITlJLO II. 

LA BOLSA DE VALOllES. 

1. - Cpncepto. 
2.- Clases de Bolsas. 

a).- Bolsas de Mercanc(as o Lonjas 
!lercan ttles. 

b).- Bolsas de Valores. 
3.- Dtferentes ttpos de constituctón. 

a). - Es ta tal es. 
b). - Prt 11adas. 
e).- Prt11adas con tntervenctón es

ta tal. 
4.- Bolsa de Valores de ilJxtco 

a).- Organtaactón y Admtntstractón. 



l. - CONCb'PTO. 

Las Bolsas de Valores han stdo deftntdas como -
"tnstt tuciones au.xtltares ie crédt to que tt enen por ftna
ltdad crear los medtos necesarios para la celebración de 
contratos sobre t{tulos valores y metales preciosos."(6) 

E. - CLASES DE BOLSAS. 

Según los efectos que se contratan en Bolsas; e! 
tas pueden ser: de .'lercader(as también conocidas como Loa 
jas Mercantiles y la de Valores. 

a).- Bolsa de Mercader(as o Lonja Mercantil. 
Es la tnstituctón que proporctona un mercado cea 

tral de futuros de mercaderías tales com.o: café, algodón, 
centeno, lana, trigo, cacao, a~ucar, ma(a etc. y cuyos -
precios fluctúan constantemente. 

Es necesario hacer notar que el esfuerao desarr2 
llado por el Gobierno creando presas, caminos etc, se ha 
visto compensado con el plan ascendente de la agricultura 
del pa{s, creando la necesidad de fortalecer el poder de 
contratación de los agricultores y evttar que estos vayan 
a las manos de acaparadores, por lo que en un j'uturo no -
muy lejano se tendrd que modtftcar la Ley General de Ins
ti tuctones de Crédito y Organtaactones Auxtliares, en su 
cap(tulo cuarto (Bolsa de Valores), artículo ?O, ya que -
actualmente regula y habla de las Bolsas de Valores exclJ!. 
st vamen te. 

b}.- Bolsas de Valores. 
La actual Ley General de Instituciones de Crédt-
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to y Organtaactones Auxtliares, regula el functonamtento 

de las Bolsas de Valores IJ espectftca que podrán ser mat~ 
rta de contratación los valores y ej"ectos públtcos, t(tu

los de crédt to y en general todos los ej'ec tos :nercan ttles 

emittdos por parttculares prevta autortzactón de la Col/li

stón ,Vacton.al de Valores, 

3.- DIFERENTÍ!.'S TIPOS 

DE COdSTII'UGION. 

Las Bolsas de acuerdo con la Legislación vigente 

en diferentes paises# se pueden constttutr en. tr&s formas 
bástcas: Las fundadas por el Estado, las fundadas por la 

tntctattva privada, y una tercera forma que es la co;nbtn_q, 

ción de las dos anteriores, es dectr fundadas poi' una tn.f. 

ctattva privada pero con la aprobación y vtgtlancta del -

Es ta do. 
a) • - Es ta tal es. 

Este ttpo de constttuctón consiste en que la ad

:n.intstractón. de estos tm.portantes centros la lleve a cabo 

el Estado. 

Este siste:na de constttuctón es en realidad res

t~tcttvo ya que ltmtta a la tntciattva prtvada, pudiendo 

tn.enctonarse como ejemplo la Bolsa de Berl(n., que desde -
que se constituyó, hasta la fecha se ha caractertnado por 

ser un mercado exclusivo de valores nacionales, a dtfere~ 

eta de otros centros tnt~rnactonales que contratan efec -

tos de todas las nacionalidades. 

b).- Privadas. 

Esta form.a de constttuctón es exactamente todo -
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lo contrario de la enunctada en el párrafo anterior ya -
que es liberal, y por tal razón no ofrece al público tn -
verstontsta el orado de seguridad y confianza deseado, -
stendo en s{ este el principal problema de las mismas; -
stn embargo este sistema de constttuctón es el que rtge -
la Bolsa de Londres, en la que no ha tentdo m.ayor tngere!l 
eta el gobierno y stn embargo es y ha sido un valioso au
xtltar en el desarrollo económico de Inglaterra y factor 
ese!'/.cial en el desenvolvtmi&nto d.e otros paises como Can!!. 
dá, Argentina y Estados Unidos. 

c).- Privada con tntervenctón Estatal. 
Esta es a mi artterto la for111a de constttuctón 

más adecuada ya que, como mencioné antes es una combtna -
ctón integrada por la iniciativa privada y se sujeta a la 
aprobación y vigilancia estatal, hechos que hacen desapa
recer: a).- el monopolto estatal, que tmpltca la restric
ción de la tntctattva privada y b).- el grado de tnsegurf:_ 
dad y desconftanaa que representan las lnstttuctones pri
vadas. 

La actual Bolsa de Valor~s de España, no obstan
te que en sus princtptos se rtgtó por el sistema de cons
tt tuctón estatal y posteriormente por el prtvado, actual
mente adopta el sistema mixto, de tgual manera están con! 
tt tut das las Bolsas de Valores de :lfé:ctco, /Ion terre¡¡ y Guf! 
dalajara. 

4. - BOLSA Dl:s' V.4LORHS 

DE :'IEXICO. 

a).- Organt;ractón y Admtntstractón. 

- 23 -



La Bolsa de Valores de Ml:ctco, fun.ctona preuia 
autortaación ele la Secretar(o.l de Hacienda y Cré.J.t to PÚblJ.. 
co y sus activtdades están reguladas por la Ley General -
de Instttuctones de Crddtto y Organiaaclones dUxtltares,
astmtsl/JO por el reglamento de dtcha Ley, ·J.demds por los ~ 

estatutos legales de su escrttura constttuttva y por el -
regla~ento interior de la Bolsa. 

Las Bolsas por las caracter{sttcas proptas que -
presentan en. su organtaact6n y funciones económicas deben 
constttutrse de acuerdo con la Ley General de 8octeJades
Mercantiles# con apego ude~Js al reglamento del Cap(tulo
IV del T{tulo II de la Ley General de Instttuctones de -
Crédtto. 

Establecida como Sociedad Anóntma de Capt tal Va _ 
rtable. fo Bolsa de Valores de .ifé:i:tco, actualmente cuenta 
con una organización adntntstrattva que se encuentra dtv!:_ 
dtda de la stgutente manera: 

1.- La .1sa:1tblea General .J.e Acctonlstas. 
2.- El Consejo de .1ctntnistractón. 
3.- La Dtrecctón. 
4.-La Gerencia. 
5.- Departa.11entos de la Bolsa# di.vtdtdos según 

su importancia, en primarios y secundartos(7) 

La Asanblea General de Acctontstas. 

Compuesta por la totalidad de sus mtembros 1 la A 
samblea General de Acctonistas ejerce la dtrección y vto! 
lancta de la Bolsa, si en do su Órgano supremo. ,fo tual111en te 
la Bolsa está integrada por 75 mtembros, de los cuales 111~ 
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. ORGA.NIGRA.!IA DE L.4 BOLSA DE VALORES DI!,' llEXICJO 
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chos de ellos no se encuentran en functones, ya que de~a
rrollan otras actividades. 

· Dentro de las prtnctpales a trtbucton.es de la 
Asamblea, se encuentran: 

»a).- Designar un Consejo de Admtntstraci.Ón. 
b).- Discutir y aprobar el Balan.ce de la Bolsa. 
c).- Señalar la aplicación de utilidades. 
d).- Acordar los aumentos o reducciones al capi

tal social de la Bolsa. 

e). - Jprobar la fusión de la Bolsa de Valores de 
iJl:r:tco S.A. con otra sociedad. 

f).- Resolver sobre las solicitudes de a~ntsión 
de nuevos socios o de separactón de los que ya existen." 

(8) 

Como se puede apreciar, las funciones primordia
les de la Bolsa d.e Valores de México, son establecidas d~ 
mocráttcamente con el voto totalitario de la Asamblea Ge
neral de Accionistas. 

El Consejo de Admtntstractón. 
Este cuerpo es el principal órgano ejecutivo de 

la Bolsa y cuenta con la colaboración de un director y un 
gerente, los cuales llevan a cabo directamente los acuer
dos tomados por el Con.se.jo. 

Todos los que integran el Consejo de Ad·ntntstra-
ción, deben ser soctos activos en funciones de a gen tes de 

Bolsa. 
Dentro de las prtnctpales labores del Consejo de 

A dnl tn is trae i Ón, se encuentran las stgutentes: 
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"a).- Destgnar audttores externos. 

b).- Nomtnar comitds de trabajo, los cual~s de -
ben ser integrados por los proptos socios acttvos. 

e}.- 'zesolver sobre soltct tudes de tnscrtpctón -
de valores, para su cottaactón en Bolsa. 

d).- Inspeccionar los libros de los agentes de -
Bolsa. 

e).- Certificar todas y cada una de las cottaa -
ctones que se establezcan. en el remate dtarto. 

f).- Dar solución sobre las dimisiones de soctos 
suscriptores. 

g).- Actuar como árbitro en las controversias -
que se susciten dentro de las diarias sestones de re.na te. 

h).- Nodtftcar tanto el Reglamento Intertor de -
la Bolsa de Valores, como el Código de Kttca Profesional 
de los agentes de la mtsrna."(9) 

Extsten varias comisiones nombradas por el pro -
pto Consejo de Admtntstración, las cuales efectúan diver
sas tareas, y as( nos encontramos la Comisión Revisora de 
soltct tudes de inscripción, la Comisión de l!.studtos ¡.;spe
ctales~ la Comisión de Relaciones ante las Empresas para 
el fomento del mercado, la Comtstón de Dtfustón y la ComJ:.. 
stón de Cotizaciones. 

De las contstones antertormente señaladas, la 
que ttene mayor importancia por su proyección es la de 
las Relaciones ante las Empresas para el fotnen to del r¡¡er
cado; pero por otra parte los ·'llietnbros que la han tntegr!!. 
do, no han logrado tener el éxito deseado. puesto que las 
proptas empresas no aceptan la invitación para ser ins --
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crttas en 1~ Bolsa, por el mtedo ~ perder ~l control de
su aciJai.ntstractón. 

La Dtrecctón. 
El Director según lo establece el Reglamento In_ 

tertor de la Bolsa, es nombrado por el Consejo de Admi -
ntstractón, y es el que se encarna de las oftctnas de la 

mtsma, es responsable de la contabtltdad y de la caja de 

la Ins ti tuctón. además debe velar por el cwnpltmt en to -
exacto de la escrttura constttutiva de la Sociedad, de -
los estatutos del Reglamento Interior y del Códtgo de lJ'_ 

ttca Profesional de los agentes de Bolsa. 

La Dtrecctón de la Bolsa de Valores de ~féxtco, -
para el mejor desempeño de su labor, cuenta con asesores 

legales y contables; de esta manera se encuentra en la -
postbtltdad de resolver los probleraas que sobre esas 111a_ 

terias afecten el functonamtento, la organ.t;¡actón y la -
adllltntstractón de la propta Bolsa. 

La Gerenct a. 
Tradtctonal~ente este puesto se le ha otorgado a 

un.a persona que no es 1ntembro de lcz Instt tuctón. Actual_ 

mente la Geren.cta no extste y en su lugar se ha creado -
un puesto conoctdo como .1uxtltar de la Di.recctón, con.st_ 

derándosele como de 1nenor cateaoría. 
Los Departamentos de la Bolsa. 
Con el objeto de explicar a grandes raRgos las -

functones de los Departamentos de la Bolsa, los dtvidtr.!!. 
mos para su estudto en: Departamentos Prtnctpales y De -
partamentos Secundartos. 

Departamentos Prtnctpales. 
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Dentro de esta categoría nos cincontramos con los 

sigutentes: 
a).- Operactones Bursátil~s. 
E's te departamento es el que real i,¡¡¡a una J.e las -

funciones más importantes de la Bolsa de Valores, const~ 
ten te en la supervtstón de tod,i.s y cada una de las optlr!J. 
ctones realizadas en el Salón de Rematr::s, constderándOSE, 
le por este motivo no un departamento stno una functón. 

b). - Sal&n de Rema tes. 
Es en es te st tto don d.: proptamen te llena su come 

ttdo este ttpo de neooctos, puesto que es aqu( donde se
ej'ec túan dt artamen te la reunión de los agen. tes de bolsa
y las operaciones de compra-venta de valores. 

Este departamento se encuentra tn tegrado por el
Oorro Central. de Operactones, en d cual se reuis tran -
con mtnuctostdad todas las operaciones que se realtHan -
en el local, regLstrando además las posturas de oferta y 
de1nanda sobre cualesquiera de los valores qu.e se encu.en_ 
tran registrados en Bolsa. 

Dentro del mtsmo Oorro Oen tral de Operaciones se 
encuentra un pequeño departarn.en to denominado » Teleimprft. 
sor"• el cual efectuando labores de telettpo. reporta -
las operaciones realtsadas en el local a las personas -
que se encuentran suscritas a este servicto, por medto -
de aparatos eleéctrtcos~ que van seaalando las tran.sac-
ctones realiHadas por los agentes. 

e).- Departamento de Ltqoltdactones. 
Es en e..:;te departarn.ento d6nde tten.e luoar la en_ 

trega f(stca de los t(tulos valor.::s; la importan.eta de 
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puesto qué por medio de él, el públtco conocer(a más a -
fondo los ststem.as de inversión que existen en nu.;stro -
pa(s, además de la protección en 1;sta clase de t1w¡;;rsio_ 

nes. 

La divulgación podr(a efectuarse por meJ.io de -
conferencias, semtnarios, pláttcas y en general haciendo 

una tnvt tactón 1zl tnversiontsta, de conocer la importan_ 

eta de los mercados de valores para la functonaltdad de

los capitales. 

b).- Departamento de E'stad(stica. 

Es te departamento se encarga de de una 111anera -
sts temátt ca todas las operaciones que se realiaan en los 

locales de la Bolsa, en la fori'na de da tos con tables, los 

cuales son dados a conocer por medio de un bolet(n men -
sual. 

c).- Departamento de Archivo. 

Este Jepartamento cuenta en la actualidad con -

los sis te,.nas más modernos, por lo que resulta ser de --
gr.an interés, aJemás han logrado reunir gran cantidad de 

datos los cuales resultan de interés general. 
d).- Departamento de Publicaciones. 

Como su nombre lo tn:ltca este departamento se e!!, 

carga de hacer públicos los datos de las operaciones re~ 

ltaadas en el piso de la Bolsa; diariamente emtte un tn_ 

for.ne conocido como "Bol e t{n de Bolsa 11
,· por otro lado PJ:! 

bltca niensualmente otro Boleten, en el cual se recoptlan 

las operaciones realtaadas en el transcurso de un mes y
que es reflejo ftel del cambto realtaado en un mes conti 
nuo de operaciones. 
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ConstJ.ero que no es necesario cttar las' /un.cio -
n.es que realt~an. los Departa•nen. tos de Presupuesto, Admt 
n.tstración In.terna, Contabilidad y Persoal, puesto que -
dentro de su nombre llevan. tmpl{citas sus labores. 

Para concluir pode~os agr~gar que los gastos que 
representa el sostenimiento de los servtctos que ofrecen 
las Bolsas, son sufragados por cuotas que se cobran par
la inscripción. de valores, según el 11rt{culo 20 del de -
glamen.to del Gap(tulo III del T(tulo II de la Ley Gen.e-
ral de Instttucton.es de Crddito y Organiaaciones ~uxtlt~ 
r-es y las cuotas anuales que se ·.1en.cion.an en el Ar·t. 11 

fracct&n I del inciso f, las cuales se fijan a los so -
et os. 
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CAPITULO III • 

TITULOS DE OREDITO SUSCEPTIBLES DE 
NEGOOIARSE EN BOLSA. 

l.-Los Valores. 
A.-Olast/tcactón de los valores. 
a).-Valores de renta FtJa. 

al.- Cédulas Htpotecartas. 
a2.- Bonos Btpotecartos. 
a3.- Obltgactones Htpotecartas. 
a4.- Bonos Ftnancteros o Tttulos 

Ftnancteros. 
a5.- Certtftcados de Parttctpact&n. 
a6.- Bonos del Estado. 

b).- Valores de Renta l'artable. 

bl.- .Acctones Oomunes. 
bB.- Acctones Preferentes. 



l. - LOS VALORJfS. 

Los valores son Títulos que ttenen un valor repr~ 
sen ta tt vo, pues permt ten la movtlt;ract 6n de un derecho de 
propiedad, ya sea sobre bienes muebles ó tnmuebles. 

Es dectr,que el derecho de propiedad sobre "un -
algo" se documenta en un t(tulo y que este es susceptible 
de ser transfertdo, ya sea por endoso o por simple entre
ga. 

No todos los valores son suscepttbles de negocia~ 
se en Bolsa, unicamente lo serán aquellos t{tulos prove-
ni en tes de una misma emisi6n producida en masa, en serte; 
que ttenen las mismas cualidades, conceden los mismos de
rechos a sus tenedores y pueden tener un curso de camb to
comdn. 

A.- CLA.SIFICAOION DE LOS 

VA.LORES. 

Los valores cottaados en Bolsa pueden clast/icar
se atendiendo a diversos criterios: 

a).- Conforme a su origen : en nacionales y ex-
tranJeros; segun sea la nacionalidad de.la entidad emts~ 
ra. 

b).- Conforme a la naturaleza de la entidad emt
sora: en públicos y privados. 

Serán públicos los emitidos por instituciones gu
bernament0les y privados los emitidos por personas f(si-
cas o morales de caracter particular. 

c).- Conforme a su rendimiento: pueden ser de ---
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renta fija o rendtnitento variable. 
Los valores de renta fija son los gue se obltoan 

a retribuir a su poseedor un interés periódico constante 
tn depen dt en temen te de cualquier con tingenc ta. 

Los valores de renta variable son aquellos cuya
retrtbuctón se condtciona a la utilidad de la empresa e
misora, es decir st la empresa obtuvo gra~des uttlidades 
el rendimtento de sus valores será muy elevado; pero st
dichas uttli da des son reducidas, su rendtnit en to será tn_ 
fimo. 

a).- Valores de renta fija. 
Se puede decir que estos valores represen tan un

crédt to colectivo a cargo de una empresa emisora. 
Entre los valores de es te ttpo, los mas conoct -

dos y los qué tienen mayor bursattlidad son: 
1.- Las Cédulas Htpotecartas. 
2.- Los Bonos Hipotecarios. 
3.- L·1S Obligaciones Hipotecarias. 
4.- Los Bonos Ftn.ancteros o Tttulos Ftnancteros. 
5.- Los Certtftcados de Parttctpactón. 
6. - Los Bonos del E'stado. 

al.- Cédulas Hipotecarias. 
Las Cédulas Htpotecartas son Tttulos valores emi 

ttdos por particulares con tntervenctón de una tnstttu-
ctón de crédtto htpotecarto.Esta ulttma oaranttna soltdf! 
riamente todas las obltgaciones de la cédula elllttída con 
su tntervenctón. 

No obstante que las Cédulas son emtttdas por una 
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tn/tntdad de personas, en el nercado se conocen por el -
nombre de la In.sti tución que interviene en su em.ist6n.. 

. Estos valores se docUJ11en tan en t{tulos al por ta
dor o a la órden, con un valor no!linal de cien pesos, o 
de sus múltiplos: qutntentos, ;1il pesos etc, produciendo 
un interés constante anual, pagadero .11en.sualnente. 

Los tn tereses son cobrados por :nedt o de los cup!!_ 
nes adheridos al cuerpo del t(tulo de la cédula hipotec~ 
rta, los cuales establecen. la fecha del cobro y la cant! 
dad a cobrar y con solo pr~sen.tarse a las ventanillas -
del Banco Htpotecario respectivo se hacen efectivos. 

Las Cédulas litpotecarias en la redacciórt J.el t(
tulo, co11signan el plazo en que fenece la emisión, es d.~ 

ctr, la fecha en que el bartco emisor se obltga a reinte
grar el valor nominal de la misma, a su dlttmb tenedor. 

Es te plazo puede ser has ta veinte atfos, pero co
munmen te las emisiones son a diez aiios. 

Las tn.stttuctones que tntervtenen en la e:nisi6n 
de cédulas pactan que se amorttcen mediante sorteos se -
.nestrales, lo que stgntftca que la cédula que sale sor -
tead.a~ desde ese momento deja de percibir intereses y -

que su propietario, con solo ent~egarla en el banco, re
ctbtr4 el valor nominal que ampara el t{tulo. 

Para garant(a d.e quten compra una cédula y para 
salvaguardar sus propios tntereses, los bancos hipoteca
rios adoptan todas las rnedtdas necesarias con objeto de 
asegurarse que la emisión se hace sattsfactendo todos los 
requtsttos legales. y que el valor de los edtftcios que 
se htpotecan garan.tt:Ja ampliamente el ,nonto de las cédu-
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las emitidas. 
Jfstas tnstt tuctones tambt én represeTL tan a todas 

las personas qué compran sus cédulas, ante el deudor hi
po t·ecarto, y en caso de qué este úl ttino no cumpla con -
las oblt9actones estipuladas, el banco realt,;rará todos -
los actos y acciones a /tn de lograr qué los intereses -
de los poseedores de cédulas estén pl en amen te garantiza
dos. 

a2.- Los Bonos Hipotecarios. 
Estos t(tulos son emtttdos dtrectam.ente por las 

sociedades de crédito hipotecario y están garanthados -
con créditos y préstamos otorgados por la sociedad que -
los emite, teniendo preferencia sobre los activos de la 
Institución, respecto a todas sus obligaciones, querien
do decir con esto que los bonos hipotecarios son garantf:.. 
zados con todos los recursos del banco hipotecario emt -
sor. 

Los bonos pueden ser emtttdos hasta por un plazo 
de veinte anos; stn embargo en la práctica se emiten a -
dtea y son amortizados 1aedtante sorteos semestrales, co!!_ 

cediendo la Ley la facultad a la Instttuctón emisora pa
ra ree:abolsarlos anticipadamente a su venctmtento. 

Res pee to de los sorteos, debe.nos decir que los -
bancos publican con una gran profusión los resultados, -
los cuales pueden consultarse en los pertódtcos de mayor 

et rculac i ón. 
Por otra parte, estos valores pueden ser a la ó~ 

den o _al portador; de et en pesos o de sus mú.lttplos; pr.e. 
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ductendo un interés anual que se cobra en mensualtdades
con la entrega de los cupones correspondientes. 

Estos cupones como en el caso de las Cédulas, -
vt enen adheridos al t(tulo y espectftcan claramente la -
fecha del cobro. 

a3.- Las Obligaciones Hipotecarias. 
Estos v'alores son 0mtttdos por Sociedades Anónt-

1n.as y como su nombre lo tndtca, están garanti.aados por -
una hipoteca que se establece sobre los bienes de la em_ 
presa e.rn.isora, incluyendo todos los edtftctos, la maqui
naria, el equipo y los activos de la Sociedad. 

Estos t(tulos son documentados al portador o a -
la orden y por lo regular, en la práctica se encuentran
con un valor nominal de et en pesos cada uno o de sus múl 
tiplos. 

En su texto está consignado el nombre de la So -
ctedad emisora, su domtctlto, su gtro, datos de acttvo,
pa·st vo y capital del balance que se haya e/ec tuado precJ:. 
samente antes de la emisión, el plaao de am.orttaactón, -
el tipo de interés y sus formas d.e pago. 

Por ley, en toda emisión de obltoactones deben -
estar representados los intereses de los obligacionistas 
por un representante común, que puede ser cualesquiera -
persona o instituctón autorizada para tal ftn. 

Generalmente es designada para ese efecto una s~ 
ciedad fiductarta. 

Es de gran tmportancta la función que realiaa el 
representante común, pues se le encomienda la vigilancia 
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del exacto cU11'pltmtento de todos los compromtsos que de
rivan de la em.tstón. y previamente tiene que cersiorarse 
de la completa legalidad de la ~is4a. 

Las Obligaciones Hipotecarias producen un inte -
rés anual que se paga ti'tmestral o se:nestral.nente. con -
tra entrega de los cupones respectivos que se encuentran 
al cuerpo del t(tulo. 

En general puede decirse que todas las emisiones 
de obligaciones se hacen a diea aiios y son am.ortiaables
mediante sorteos sem.estrales. 

a4.- Los Bonos Financieros o T(tulos Financie -
ros. 

Estos títulos son emttldos por las /i;Lan.citCJras
como tn.stituctones de crldito. 

Los bonos financieros están garan.tiaados ~specf. 

ftcamen te por crlit tos concedt dos a empresas sol ven tes y 

que generalmente constituyen hipoteca sobre todos sus -
bi.en.es. o por valores gubernamentales o de empresas prÓf!_ 
peras; pero además. las sociedades financieras que los 
lanaan al mercado respaldan con todos sus recursos las 
obligaciones derivadas de estas emisiones. 

Estos bonos, como todos los valores, se docu:nen_ 
tan en papel de seguridad, con un valor de cien pesos o
de sus mdltiplos. 

Los t(tulos r~presentativos de un bono llevan a_ 
dhertdos una serie de cupones que se utiliaan para el co 
bro de los tntereses que producen. 

Los cupones están numerados y llevan la fecha en 
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que deben cobrarse; de es ta 111anera el poseedor de un bo

no con solo recortar el cupón en la fecha correspondt en
te y presentarlo a su cobro rectbird su importe. 

La generaltdad de las e1ni.siones de bonos j'tnan -
et eros son a dt ez affos y en todos los casos se ,zmorttzan 
mediante sorteos se~estrales o mensuales. 

La ley concede a las e:ntsoras la facultad de --
amortizarlos antes de su plazo de vencimiento, lo que -
quiere decir que mediante el pago del valor nominal de -
los bonos, las financieras pueden redimirlos anttcipada
men te. 

Los sorteos de amorttnactón se efectúan en fe 
chas ftJas, ante representantes de autoridades, y sus r.! 
sultados son ampltamente difundidos, principalmente a 
través d~ los pertódtcos de mayor circulación. 

a5.- Certiftcados de Parttcipactón. 
Este ttpo de valores son emitidos dtrectainente -

por sociedades ftduciartas y representan una parte pro -
porctonal de los frutos o rendtmi en tos de valores o bt e
nes de cualquier.clase, dados en fidetcomtso. 

Los más importantes certificados de parttctpa -
ctón en nuestro mercado son los de la Nacional Financte
ra S.A. y los del Banco Nacional de Obras y Servicios PJ! 
bltcos S.A, los cuales representan en la actualidad los 

valores de mayor bursattltdad. 
Los certtftcados de parttctpactón se docwnen tan 

en t(tulos al portador o a la órden, con valor nominal -
de cten pesos o de sus múl ttplos y producen un interés -
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anual que se paga trimestralrnen te. 

Los certtftcados de parttctpactón, como antes se 
m.enctonó, están garantizados por grupos de valores que -
la soct edad emtsora cons tt tuye en ft detco111.iso. 

En la redacción de los t(tulos se consigna al r!!. 
pres en tan te co1nún de las tenedores de certificados, el -
cual tiene la obligación de verificar que la emtsión se 
haga de acuerdo con la Ley y que la garant(a satisfaga -
am.pltavien te las obligaciones deriva das de la em tstón. 

a6. - Bonos d.el Es ta do. 
Los Bonos del Es ta do o del Gob terno, como su no:?!_ 

bre lo tndtca, san emtttdos par el Gobierno Federal o -
por los de los Estados. 

Están respaldados en general por los ingresos 
provententes de los impuestos, o bien por un impuesto e! 
pectal. 

Los Bonos de Gobter110 se amorttaan gradual111en te 
y 'ti en en tambt én intereses ft.jos. 

b).- Valores de renta variable. 
Estos valores se llaman as( porque, tal como se 

señaló, su producto está sujeto al ejercicio de las em -
presas que los emitan, son valores de este tipo las ac -
ctones, las cuales se clastftcan en acctones preferentes 
y comunes u ordinarias. 

bl.- Acctones Comunes. 
Las acctones son t(tulos valores que represen -

tan una fracctón del capttal de una empresa, ast como u.n 

- 41 -



-0-----< 

derecho de copropiedad en la misma. 
El propietario de una acct6n común es parttctpa!i 

te en el negocio. en la part& proporcional que su acción 
represen ta. 

Es decir. es uno de los d.ue1ios de la compaí'ita y

por tanto ttene derecho a perctbtr los benefictos que el 
negocio produaca y la obltgactón de sufrtr, hasta por el 
importe de sus aportactones, las perdtdas que haya; pero 
además ttene derecho a tnteruentr en el nombramtento de
los adnt.tntstradores y rattftcar la actuación de ellos,en 
caso de ltqutdactón de la empresa, a rectbtr la parte -
proporctonal de capital que le corresponda,stendo ltqut
dables en úl ttmo térmtno. .. 

Todas las acciones comunes de una soct edad. son 
iguales: confteren a sus tenedores los mtsmos derechos e 
tmponen las mismas obligaciones. 

Las acciones se tmprtmen en t(tulos de papel de
segurldad, en cuya redacción debe tr constgnado el nom-
bre de la soctedad emtsora. su domtcilto soctal, su cap! 
tal, el número de acciones y los principales art(culos -
de la escritura constitutiva de la empresa. 

Por regla general las acciones llevan adhertdos
una serte de cupones.que se utiliaan para el cobro de dt 
ut den dos. 

bB.- Acctonea Pre/eren tes. 
Se llaman acctones preferentes a las que se gara!i 

tt11a un divtdendo anua.l mtntmo, y en caso de ltqutdactón 
de la empresa emisora, ttene preferencia sobre los otros 
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ttpos de acciones que haya en ctrculact6n. 

Las acciones preferentes adoptan dtversas varte
dades,pudiendo ser de divtdendo acu~ulativo o no acumul~ 
tivo; partictpantes y no parttctpantes; convertibles e -
inconvertibles. 

Son acciones preferentes con dtutdendo acumulatl. 
vo aquellas para las cuales se ha pactado que, tndepen -
dtente11tente del resultado de las op<Jractones de la em.pr!!. 
sa emisora, tendrán derecho a un dtvtdendo ftJo anual y 

que en caso de que ·las uttlt dades del negocio en un eJer. 
ctcto social determ.tnado n.o perrn,t ttera cubrtrles el dtvl. 
dendo a que ttenen derecho, este se les acreditará y les 
será cubierto en el próxtmo o hasta que las uttltdades -
de la empresa lo perrnt tan. 

Si un negocto no puede cubrir a sus acctontstas 
preferentes, en vartos ejerctctos consecutivos, el dtvt
dendo acwnulativo a que tienen derecho los accionistas -
pre/eren tes los cobrarán, antes de que la empresa e:lltso
rd cubra a los accionistas ordtnarios cualquter dtvtden

do. 
Como se comprenderd, se llaman acciones no acwn! 

lattvas aquellas cuyos dtvtdendos no se acumulan y que, 
transcurrtdo un eJercicto en el que no hay utilidades a 
dtstrtbutr no ttenen más derecho que a extgtr un dtvtde!!_ 

do del 5% que establece la ley. 
Son acctones preferentes parttctpantes las que -

tt en en derecho a parttctpar~ además .-iel dt vi den do ftJo, 
en un dtvtdendo e.xtraordtnarto sobre el resto de las utl 
ltdades, cuando estas, supel"an un porcentaje determinado. 
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las acciones no parttcipantes no poseen ese derecho. 

Se llaman acctor~es preferentes cMvertibles, aqu! 
llas para las cuales se ha pactado, que después de un pe
r{odo determinado, se transformarán en acciones ordina -
rtas. 
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CAPITULO IV. 

R8Gl1li!.'N JURIDICO Y 'JUPSJWISION DiJ' L,1 

BOLS,1 DJJ VALORES Dif /IE'XICO. 

a).- Regulactón Extertor. 
al.- Reglamento de Corredores para la 

plaza de lléxtco. 
a2.- Ley General de Instttuctones de

Crédtto y Organtzactones Auxtlt~ 
res. 

a3.- Reglamento del Cap{tulo III, T{_ 
tulo II de la Ley General de In§_ 
tttuctones de Crédito y Oroanta~ 
ctones Auxtltares. 

b).- Reoulactón Interna. 
bl.- Reglamento Intertor de la Bolsa

de Valores de iléxtco. 
b2.- Oódtoo de Ettca Profestonal. 

e).- Supervtstón. · 
el.- Nactonal Ftnanctera .S.A. 
cE.- Oomtstón Nactonal de Valores. 



Podemos dtvtdtr el régimen Jur(dtco de la Bolsa 

de Valores de .iéxico en dos aspee tos: extert or e in terno 
a continuación hare.nos un análisis respecto de las dtspE_ 
stciones Jur(dicas integrantes del aspecto externo. 

a).- Regulación Exterior. 

a 1.- Reglamento de Corredores para la plaaa de 
:!!éxico. 

Es te .7egla;nen to podemos dect r qué fué el prt111er 
intento por parte de las autoridades para la regla•nenta
ción de las acttvtdades bursátiles y comerciales del 
pa{s. 

E'n la actualidad dicho Reglamento carece de --
aplicación directa en el régimen legal de la Bolsa ya -
que en el texto del mtsmo se establece que solo 13s per
sonas f{stcas y no las instituciones pueden ser materia 
de su apl icabil t dad. 

La mayor{a de sus disposiciones se aplicaron a 
las primeras operaciones de valores e/actuadas en /léxico 

y aunque se le considera vigente, en la actualidad resul 
ta tnoperan te. 

El cttado reglamento clastftca a los corredores 

de la siguiente manera: De aambio, de .ifercanc!a, de Bie
nes Ra(ces y de Seguros y Transportes. 

El Corredor de úambto es constderado un agente 
auxiliar del comercio y su función espec(/tca consiste -
en "la negociación de t(tulos de crédtto públtcos, naci~ 
nales o extranjeros, st la ctrculactón de estos últimos 
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estuvtese permtttda; de letras de cambio, de acctones de 
mtnas y soctedades, vales, pagarés y demás valores al po~ 
tador y endosables; de ~etales preciosos amonedados o en 
pasta, y para la consecuctón de dtnero a mutuo."( 10) 

E's necesarto .·11.enctonar que las funciones et ta -
das, son las que desarrollan actualmente los age~tes de -
bolsa. 

a 2.- Ley General de Instttuciones de Crédtto y 
Organtaactones Auxtltares. 

Las prtmeras operaciones bursátiles que se ttene 
noticia en la Ciudad de 1é:rtco, se practicaron en el año 
de 1880, debido a la novedad de estas operactones y al 
éxt to que fueron alcanaando en el desarrollo económico -
del pa(s, tanto el Códtgo de Comercio del año de 1890, -
a:Jf como el reglamento de Corredores para la pla;ra de /rf~

:rtco de 1891, resultaban cada veH más tnoperan tes. 
Fué as( como en el año de 1897 fué promulgada la 

primera ley sobre moneda y banca, lo que stgniftcaba el -
primer tn ten to para regular esos mercados • . 

F'ue en t:3l ano de 1932, en. que la legtslactcfn me
xicana se preocupó por da.r el lugar que se merec(an a las 
bolsas de valores, quedando establectda su prtnctpal reg! 
lactón externa en la Ley General de Instttuctones de Crl
dtto y Organtaactones Auxtltares, la cual ha stdo trans -
/orm.ada en su estructura, pero stn. afectar el régtrn.en le
gal de la bolsa de valores. 

Actualmente se encuentra en vigor la Ley publtcE;, 
da el 31 de Diciembre de 1862, la cual divide en dos gra!!. 

- 47 -



des grupos la estructura ftnanctera del país, a saber: 
l. - Ins tt tuciones de Crédt to. 
E.- Organizactones Auxiliares de Crédtto, públt -

cas o prtvadas. 

Instituciones de Crédito: 

Son aquellas que han obtenido una concesión para 
operar por parte del Gobierno ?ederal, y sus acttvtdades -
recaen dentro de la siguiente clast/tcaci6n: 

"a).- El ejerctcto de la banca de depósito. 
b).- Las operaciones de depósito de ahorro, con o 

stn emtstón de bonos /tnancteros y otras ºP.! 
raciones pasivas. 

c).- Las operaciones de crédito hipotecario con -
emisión de bonos y garant(a de cédulas hipo
tecarias. 

d).- Las operaciones de capttaliaact6n. 
e).- Las operaciones fiduct_artas. 
f).- Las operaciones de ahorro y préstamo para la 

vtvtenda famtltar." ( 11) 

Organtsactones Auxtltares de Crldtto. 
Son aquellas que de acuerdo con la ley, sus actt

vt dades no recaen dtrectamente en el e,jerctcto de banca y 
crédito y espectftcarnente son: 

"a).- Almacenes Generales de Depósito. 
b).- Cámaras de Compensación. 
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drá uu to rizarse a sociedades que se organtcen e:.ccJust va -
mente con este objeto, y de capital variable."SÓlo pod.rá 
autorizarse el establecimiento de una bolsa de valores en 
cada plaaa, quedando a la aprectactón de la Secr~tar{a de 
Hacienda y arédtto Público la conveniencta de su estable
cimiento. Las Sociedades a que se re/tere el art(culo an
terior se organizarán de acuerdo con la Ley General de Sg_ 
ctedades Mercantiles." (15) 

Admtstón de nuevos S'ocios. 

"3Ólo podrdn ser socios los corredores de cambio 
titulados o agentes de bolsa. El ingreso de nuevos socios 
se someterá a la aprobación de todos los miembros de la -
Bolsa y solo se considerará aprobado cuando no haya votos 
en contra de más de una tercera parte de dichos miembros. 
En todo caso el tngreso de nuevos socios se conuntcará a 
la Go~tstón Yacional Bancaria, y esta tendrá el derecho -
de vetar la admisión."( 16) 

Objetos, ~atería de Contratación y Procedtmien -
tos para la adm.isi6n d.e nuevos valores. 

Serán materia de con.tratact6n en bolsa: 
"lo.- Los ualores y efectos pdbltcos. 
20.- Los T(tulos de Crédito y los valores o efe!}. 
tos mercanttles em(ttdos por parttculares o por 
Instituciones de Crédt to, soct edades o empresas 
legalmente co~stitutdas. 
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Jo. Los •~tales preciosos, amonedados o en pasta: 
(17). 

Los valores extranjeros solo pueden ser adlllittdos 
con uutort4actón expresa de la Sr(a de Hacienda y Crédtto 

Públ tco. 
Serán inscrt tos automáttcamen te los valores ei'lt.t t.!. 

dos por Instttuctones de Crédito, puesto que prevtamente
han stdo estudiados y aprobados para su tnscrtpctón en -
Bolsa, por la Comtstón Nacional Bamcarta. 

"Para obtener la tnscrtpctón de los demás t(tulos
o Valores es necesarlo presentar a la Bolsa u.na solicitud 
acompañada de un estado ftnanct ero, certiftcado por un -
Oon tador Público Titulado!' ( 18) 

Punciones Relativas al Consejo de .JdJlltnistración. 

Las de mayor tm.portancta son las siguientes: 
a).- Resolver las solicttud~s de tnscrtpción de -

Dalores. 
b).- Suspender telll.poralmente o destituir, valores 

autorizados con antertortdad para su opera-
ctón en Bolsa. 

e).- Dar certiftcactón de todas y ca<La una de las 
operaciones realtzadas diariamente en los lg_ 
cales de la Bolsa. 

Procedtmientos para la Dtaria Sesión de Remate. 

i!,'n tre los principales nos encontramos los sigui e!l 
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tes:"Las operactones de re.nate se an.unctarán de vtva voz 
y surttrán sus efectos tan pronto como la oj'erta sea a -

e e p ta da " ( 19) • 

"Los re:1wtes serán prestdtdos por un miembro del
consejo de Admintstract6n, quien tundrá amplias faculta
des para resolver todas las dtftcultades que se pudteren 
suscttar durante el remate."(20) 

a3.- Reglamento del Cap!tulo III, Título II de -
la Ley General de Instttuciones de Crédito
y Organizaciones Auxtltares. 

iJ's te Reglamento fué publtcado en el Diario Ofi
cial de fecha 20 de Febrero d~ 1933, y consta de treinta 
y cuatro artículos, dtvtdidos en cuatro capítulos, de la 

stgutente manera: 

I.- De la Organiaaci6n. 
II.- De la tnscrtpct6n de títulos o valores. 

III.- De las Operaciones. · 
IV.- rDe la contabilidad y de la vigilan.eta. 

De la Organtaact6n. 

En este cap(tulo se trata lo relativo a las so--
ciedades que se organicen como bolsas de valores, las CU! 

les tendrán por objeto: "Inscribir, prwtos los requtst tos 
legales r~specttvos, los títulos o valores que puedan ser 
objeto de operact6n en la bolsa. Establecer locales ade--
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tes:"Las operactones de re:nate se an.unctarán de vtva voz 
y surttrán sus efectos tan pronto como la oj'erta sea a -
ceptada"( 19). 

"Los remates serán presididos por un miembro del
consejo de Admintstract6n, quien ttJil.drá ampltas faculta
des para resolver todas las dtftcultades que se pudteren. 
suscitar duran te el rema te. 11

( 20) 

a3.- Reglamento del Cap(tulo III, T(tulo II de -
la Ley General de Instituctones de Crédtto
y Organizaciones Auxiliares. 

i!,'ste lleglal/lento fué publicado en el Diario Oft-
cial de fecha 20 de Febrero d~ 1933, y consta de tretnta 
y cuatro art(culos, divididos en cuatro cap(tulos, de la 

siguiente manera: 

I.- De la Organtzación. 
II.- De la inscripct6n de t(tulos o valores. 

III.- De las Operaciones. · 
IV.-~e la contabilidad y de la vigilancia. 

De la Organtzaci6n. 

En este cap(tulo se trata lo relativo a las so--
ctedades que se organicen como bolsas de valores, las CU! 

les tendrán por objeto:"Inscribtr, pr6vtos los requisitos 
legales r<-specttvos, los títulos o valores que: puedan ser 
objeto de operact6n en la bolsa. Establecer locales ade--
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cuados para que sus soctos lleven a cabo operaciones con
los t{tulos o valores tnscrttos. B~tablecer 6n su regla-
mento tnterior. las reglas de operactón a que han de suj!!. 
tarse. de acuerdo con la ley, las transacctones que sus -
soc.tos lleven a cabo en la bolsa"( 21). 

En otro de los preceptos ,de ,71ayor tmportancta se
dtce que "el capttal m{ntmo con que debe contar la bolsa
de valores que se estableaca ln la Capttal de la depdblt
ca. será de $100,000.00."(22) 

Dicho capital deberá estar representado por acctE., 
nes cuyo valor nomtnal no sea tnferior a $2.000.00; el 
cual debe estar tnvertido precisamente: 

I.- En el edtficto y los locales propios de la -
bolsa. 

II .- En los muebles y enseres de bolsa, incluyendo 
ststemas de comuntcact6n y publtctdad. 

III.- hn valores cotizados en la bolsa mtsma o en -
otras bolsas de valores del pa(s, siempre que 
es ta inversión no exceda del 10% del capt tal
de la bolsa. 

IV.- En efecttvo, en caja o en dep6sito en el Ban 
co de iléxico o en otras tnstituctones de cré
dtto de la Repdbltca. 

Por otra parte los corredores tttulados pueden -
ser socios de una Bolsa de Valores, siempre que demues -
tren su capacidad legal para celebrar todas las transac-
ctones que en la Bolsa puedén efectuarse, de acuerdo con
las leyes respecttvas. Las personas que stn ser corredo-
res titulados, deseen ingresar como soctos a una bolsa de 
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valores, deberán acredt tar an. te la Comtst6n iiactonal Ban
carta, y a jutcto de la 1T1.tsma Uomtst6n, que tienen expe-
rtttncta en asuntos mercantiles, bancarios y bursátiles. 

Qutenes pretenden tngresar como socios en una bol. 
. sa de valores deberán llenar, además de los et tados los -
stgutente requtsttos: 

1.- Comprobar que son ciudadanos me~tcanos mayo -
res de ·edad. 

II.- Otorgar ftanaa, a sattsjacctón del consejo de 
la bolsa por la suma que señalen los estatu -
tos y que no será menor de dl0,000.00. 

III.- Presentar su soltcttud de admtst6n al consejo 
de la bolsa, en la tnteltgencta de que no se
constderará adnitttda, stno por el voto unánt
me favorable de mas de las dos terceras par-
tes de los soctos de la bolsa. 

IV.- Suscrtbtr y exhibir desde luego totalmente el 
valor nomtnal de una acctón de la sociedad o
adqutrir una acción. de las que ya hubiere eml. 
tt dasº 

''A la fecha la acctón como agente de bolsa, en la
Ct udad de Héxtco. tiene un valor aproxtmado de $90,000.00 
( 23) 

Este reglamento establece que en ntngú.n caso po-
drán ingresar como socios de la bolsa de valores:"las pe!, 
sonas destgnadas para ocupar un puesto de elecctón popu-
lar o un puesto en la Admintstractón Pú.bltca Federal; las 
personas que se hayan acogtdo al beneficio de la ltqutda
ct6n judtctal o que se hayan encontrado en qutebra y no -

- 54 -



hayan stdo rehabtlt taáos; las personas que hayan lit do de§_ 
tttutdas de una bolsa de valores; las personas que hayan
stdo sentenctadas por delitos que no sean de carácter po
l(ttco.,( 24) 

De lo anterior se deduce el deseo del legtslador
de darle un mat(JI espectal de conducta ética a los mteni-
bros de las bolsas de valores. 

E'statuye el reglamento que el número m(ntm.o de s,e 
soctos no podrá ser dteit; cuando por cualquier ctrcunstan. 
eta ocurrtere, la sociedad deberá ponerse en ltquídacién
en los térrntnos de la Ley General de Instt tuciones de Or.J. 
dt to. 

Uno de los principales preceptos del Reglamento 
de la bolsa de valores es el que establece que untcamente 
podrán ser adJn.tttdos como soctos de una bolsa p~rsonas f!. 
stcas en ningún caso personas morales y agrega que los s,e 
ctos no podrán operar en las bolsas por apoderados o re-
presentan tes que no sean miembros de la mtsma institución 

Si se reformara el Reglamento en el senttdo de -
que se permtttera el ingreso de personas morales a cual-
quier bolsa, tan.to el movtmtento bursátil como el tnterés 
del público tnverstonis ta aunien tar(a. en f:!l seno de nues-
tro instituto financiero en caltdad y volumen; con lo --
cuál la tmportan.cia de las transacciones en Bolsa ser(a -
dtgna de un mayor tnterés. 

Estatuye el reglamento lo relativo a la separa -
ctc5n de los soctos, la cual ••deberá ser acordada por la -
asamblea general de accionistas, en resoluctón aprobada -
por mayor(a del 60% cuando menos, de las acciones repre--
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sentadas en la asamblea. tentendo el socto en esta· forma
el derecho de recibir el valor que a su acción correspon
d(a. según el último balance aprobado. por.lo menos en 10 
mens ualt da des t gual es"( 25) 

itespecto al consejo de admtntstractón, se establ!!, 
ce que deberá suspender temporalmente o destitutr a los -
socios en los casos se~alados en la escritura y los esta
tutos de la sociedad; pero en todo caso deberá decretar -
la suspenctón de un socio: 

"a). - Cuando cometa alguna /al ta grave dentro del
local de la bolsa; .• 

b).- Cuando se compruebe su falta de cwnpltmtento 
de un contrato hecho en bolsa; 

c).- Cuando infrinja lo dispuesto en este regla-
mento o en el reglamento tntertor de la bol
sa sobre el cobro de co.'lttstón, opere en cue!!. 
ta propia o en cualquier otra forma grave -
falte a las reglas de operación vigentes. 

d).- Cuando a juicio del consejo, la /tanRa del -
socto dejare de ser aceptable y no fuere re
puesta por otra nueva, a satisfacción del -
mtsmo consejo, dentro de las veinticuatro h~ 
ras siguientes al aviso respecttvo dado al -
socio por escrito; 

e).- Cuando un socio se encuentre en ~1 caso pre
visto por la fracción por la rracc.I del Art 
60. el cual prev.ee id caso de ser destgnado -
para ocupar un puesto de elección popular o
bten en la adinintstractón pública etc. 
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f).- Cuando no pague, i:n los términos que jtJen -
los estatutos, la cuota anual que deberá se
n:alar la asainbl ea"( 26) 

En lo relativo a la destituctón de un socio el r2_ 
glamento establece facultades al Consejo de AdJnintstra 
ctón para que la e/ectú.e: 

a). -"Sn el caso .J,el art. 134 de la Ley General de 
Inztttuctones de Crédito, el cual establece

. que en caso de muerte del suscriptor y a /aJ.. 
ta de beneficiario, la tnstttución entregará 
las cantidades a que tengan derecho a los h2. 
rederos, mediante la comprobación de sus de
rechos heredttartos, etc. 

b).- En el caso de que un socio no cwnpla un con
trato celebrado en bolsa dentro de las 84 hE, 
ras siguientes a la suspenctón decretada en
los términos del tnctso b) de la fracc.I de
es te art(culo, salvo el caso de fuerJa mayor 
calificada por el mtsmo consejo con aproba-
ctón de la Comisión Nacional Bancaria. 

c).- En el caso de que un socio de motivo para -
una nueva suspención, después .:le haber sido
suspendt do en tres veces anteriores.( 27) 

También serdn destitutdos los socios que incurran 
en cualquiera de los postulados de los tnctsos II, III; -
IV, del Art. 6 de este Reglamento, o sea por haber acogt
do el beneficio tie liqutdaci6n judicial o se hayan encon
trado en quiebra y no hayan stdo rehabtlttados~ o hayan -
stdo destttutdos de una Bolsa de Valores o por ~lttmo que 
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hayan. sido sen.tenctados por d.elttos que no sean de· órden
pol(ttco • 

Los soctos que sean des tt tui dos en los térnitnos -
de estas Últtmas cuatro fracciones, perderán en favor de
la sociedad el valor correspondiente a sus acciones en la 
misma. 

"El Consejo de .4 dm tn t s trae t ón de 1 a. Bolsa de Valo
res deberá ser integrado por lo menos por cinco miembros" 
( 28) y dentro de sus faculta des y obltgact ones se encuen
tran las stgutentes: 

u1.- Formar los reglamentos interiores de la soci,! 
dad. 

2.- Resolver sobre la tnscrtpctón de valores en -
la bolsa y conservar los expedientes relatt-
vos a los valores tnscrttos, dando los avisos 
e informes que sobre dtchos valores sean pro
aeden tes de acuerdo con la ley. 

3.- Prestdtr las sesiones de la bolsa, mediante -
uno de los miembros del consejo, destgn.ado -
por éste al efecto. 

4.- Instruir y resolver las quejas que los soctos 
presenten con mottvo de las operactones en. la 
bolsa. 

5.- Extender el acta de cotiHación de los valores 
con que la bolsa opere. 

6.- Apltcar las sanciones que en la ley, en este
reglamento o en 1os estatutos se estabieRcan
y respecto a las cuales no esté reservada la 
doctstón r~specttva a la asamblea. 
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7.- Interventr medtante alguno de sus mtembros,
en la consumactón de las operaciones a que -
se reftere el artículo 132 de la ley.(B9) 

El art(culo 132 a que se hace re/erencla en la -
fracct6n la.· de este reglarn.en to nos· dtce: las acciones -
para extgtr el capital amparado por los t{tulos de capt
taltzactón prescribirán en cinco años a contar de la fe
cha fijada para el pago de la última prima etc. de lo -
que se deduce stn lugar a dudas, que la jracctón antes -
et ta da está mal redacta da y que en lugar di: mencionar el 
artículo 132, deber( a re:nt ttr a los art(culos 76, 77, 78 
79, 80, 82, 84, de la Ley General de Instituciones de -
Crédito y Oroantnaciones Auxtltares. los cuales st expl1 
can en sus térmtn.os las operactones de Bolsa. 

De la Inscrtpctón de T(tulos o Valores. 

Este cap(tulo señala la forma de tnscripctcfn de
t(tulos o Valores para ser operados en Bolsa y nos dice: 

11Solarn.en te podrá operarse en cada BoJ.sa con los -
títulos o valores en ella tnscri to.s'"• ( 30) 

Las soltcttudes para la inscrtpctón de valores -
deberán ser dirigidas al consejo de ad/11.intstractón de la 
bolsa corr~spondtente. A la soltcttud deberán agregarse
los stgut en tes docwnen tos: 

"l.- St se trata de acctones o participaciones en 
el capttal de una empresa: 

a).- On estado financiero de la sociedad, certt
/tcado por contador públtco tttulado. 

b).- Tres coptas de la escrttura y de los estatJ!:. 
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tos de la sociedad. 
II.- Si se trata de obligaciones, bonos u otros t(

tulos de crédtto: 
a)- Un dtc támen suscrt to por abogado de reconoct da 

competencia, haciendo constar que la e111tstón -
de los t(tulos respectivos ha sido e/r:;ctu.ada -
con todos los requtsttos legales, a menos que
en dicha emisión tn ter vengan una ins tt tuct ón -
ftductarta. una sociedad de crédito o una so -
ciedad ftnanciera, en cuyo caso bastará la de
claractón correspondiente de las instituciones 
dichas respecto a la legalidad de la emisión. 

b)- Un ~stado financiero de la empresa emisora, -
certtjicado por contador públtco titulado. 

e)- Tres coptas del acta o contrato de emisión co
rrespondtentes~( 31) 

El artículo que antecede establece los requtst tos
necesarios para la inscripción de Valores en Bolsa, toma!!. 
do en cuenta todas y cada una de las circunstanctas que -
afectan las operaciones que sobre esos valores se reali-
cen en loa locales de la Bolsa. 

"Podrán ser inscrt tos en la Bolsa. valores por emt
ttrse, siempre que su emtstón deba ser hecha dentro de -

los 90 dtaa stgut en tes a la fecha de su tn.scripctón!'( 3&) 
Se establecen los requtsttos tndtspensables para -

la inscripción de valores o t(tulos extranjeros para los
cuales fija la ley un tratam.iento 1nás estricto y consta--

ten en los stguientes: 
J.- Qué los valores o t(tulos estén representados-
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por constanctas de depóstto emtttdas por una
tns ti tuctón de crédt to que opere en Jféxtco. 

II.- Qué la tnstttuctón deposttarta.uaranttce la -
autenttctdad de los valores o títulos ampara_ 
dos por las constanctas que la mtsma haya er
pedt do. 

III.- Qué la tnstttuctón deposttarta se obligue a -
proporcionar a la bolsa en donde hayan de ser 
tnscrt tos los valores, tnformes i::n español, -
contentendo todos los datos que a dtchos t(tu 
los o valores se rejleran. 

IV.- Que la tnstituctón emisora haya estado opera~ 
do regularmente cuando menos durante dos años 
consecuttvos anteriores a la fecha de la soli 
cttud de tnscrtpctón. 

v.- Que la tnstttuctón deposttarta haya stdo nom
brada por la tnstttuctón emisora su agente en 
!ié:.ctco para encargarse del pago de tntereses
dt vt den dos o amorthaciones correspondt en tes
a los títulos o valores.(33) 

En relación al monto di:: las cuotas que deban per
cibirse por la inscripción de valores, nos dtce el Regla
mento, que el Consejo de Admtntstractón de la Bolsa deter. 
minará, por acuerdo de carácter general y con la aproba-
ctón de la Secretar( a de Hact en da y arédt to Público, el -
monto de las mismas que Jeberá perctbtrse, la cual no se
rá menor de $1,000.00 nt mayor de J5,000.00 anuales. "fin -

ningún caso se aplicarán cuotas de tnscrtpctón respecto a 
los valores que conforme a la ley deban ser tnscrttos en-
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bolsa stn necest dad de soltct tud previa. 11 ( 34) 

De las Operaciones. 

ffste capítulo nos dtce en sus términos" qut: las -
sesiones de bolsa deberán efectuarse todos los días hábt
les, en las horas que senale el conseJo de administración 
y sólo podrán suspenderse por acuerdos del mtsmo consejo, 
prevta autortaación de la Comisión Nacional Bancarta y 

dentro de los l{mttes que señale el artículo 137 de la -
ley. U{ 35) 

Como se podrá observar aqu( se presenta otro caso 
de :n.ala redacctón de un artículo ya que el mismo debe ha
cer referencia al artículo 84, no al 137 de la Ley Gene~
ral de Instituctones de Crédito. 

Son establecidas en este Reglamento las reglas -
para la uniformidad de las operaciones de bolsa, las cua
les se citan a conttnuactón: 

11!.- Las operaciones se entenderán por unidades, -
que se constderarán tntegradas por el nz!rnero
de t(tulos que para cada valor acuerde el cO!!, 

sejo de administractón. 
II.- Las propuestas y pujas deberán hacerse con V,!! 

riactones no menores de un octavo de uno por
ctento, salvo las excepciones que acuerde el
consejo de administración. 

III.- Las propuestas, pujas o aceptaciones se ente!!. 
derán si empre refert das al mismo número de -
unidades propuestas respectivamente para ven-
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ta o para compra. 

IV.- Deberá tndtcarse con toda claridad st las ope
ractones propuestas son de compra o de venta.
y la canttdad de unidad.es que se ofrecen o se
ptden etc.( 36) 

Los agentes o corredores deberán C•Lm.btarse por C,!! 

da operación concertada notas que para tal fin proporcto
nará la sociedad. Estas notas harán prueba ae la opera -
ctón concertada y sus coptas servtrán como base a la for
mact6n del acta de cotizactón.. 

En cuan to a las colntsion.es nos dtce el Reglamento· 
que "los socios estarán obligados a cobrar precisamente -
las comisiones que el consejo de admtntstractón de cada -
bolsa determine, de acuerdo con la Oomtsión Nacional Ban
caria."( 37) 

B'n este precepto se establece la garantía de que
los agentes de bolsa deben cobrar unicamente las comisio
nes es tt nula das por las dtferen. tes Bolsas, prohtbt éndose
el hacer uso de aranceles propios. 

Los corredores o (!gen tes de· bolsa no podrán com -
prar nt vender en Bolsa· por cuenta propia, los valores -
que les hubieren stao confiados para su venta o que les -
hubi~ren sido pedidos en compra; con este art(culo se ua
ranttaa la con/tanaa del públtco tnverstontsta, en rela-
ctón con su agente de Bolsa. 

E'n el Último art(culo de este capítulo se es ta -
blece lo stgut en te: "las Bolsas actuarán como cámara de -
compensaci6n respecto de las operaciones que en ellas se
prac ti quen ". ( 38). 
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De la Contabilidad¡¡ de la Vtgilancta. 

ft"'n este cap(tulo se establece la obltgactón que -
tienen liis Bolsas de Valores de llevar su contabtltdad de 
acuerdo con lo que dispone el C6digo de Co~ercto y con lo 
que prevenga la Comtstón Nacional Bancarta. Sn todo caso
estarán obltgados a llevar: 

"I.- Un regtstro de valort1s tn.scrttos. 
II.- Un r&gtstro por cad.¡ valor tn.scrtto, en el -

que se anotarán., en. órden cronológico, con clartdad y e-
:rac ti tud, las operaciones efectuadas en. sesión de bolsa,
con exprestón de cantidad y precio de los valores respec
tivos, y el nombre de los soctos que tntervengan en cada
operación. ur 39) 

En relactón con los regts tros dé los socios, S6 -

estatuye que podrán ser inspeccionados en cualquier tiem
po por la Oomtstón Nactonal Bancaria, ast como por los -
functonartos de la propta bolsa, en los términos que ftJe 
el reglamento interior respecttvo, con lo que se garantt
Ha la corPecta apltcactón de las normas de contabilidad -
a que están sujetos los agentes de Bolsa. 

b).- Regulación Interna. 

bl.- Reglamento Interior de la Bolsa 
de Valores de Mé:rtco S.A. de O.V. 

E'ste Reglamento se reftere prtncipal1nente a la -
admtntstractón y organi4actón de la Bolsa de Valores de -
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l(é.xtco s.,1. de C.V.; cuyas dispostctones están apegadas -
al Reolamen to del Cap( tul o III del T{tulo II de la Ley G2,. 

neral de Instttuctones de Crédito y Organizaciones Auxt-
liares. 

Se encuentra en vigor desde el lo. de Junto de --
1961 y está tntegrado por lEB artículos, dtvtdidos en --
sets capítulos: 

I.- De la Organización. 

En este cap{tulo se senala la función prtm.ordtal~ 
de la Bolsa de Valores, que a conttnuactón se menciona: -

.6'stablectm.tento de locales adecuados para reali-
zar los remates con los valores inscritos en la Bolsa; h~ 
cer la tnscrtpción de los valores prevtos los requtsttos
legales respecttvos; señalar reglas de operactón y velar
por el estricto apego de las actividades de los soctos, a 
lo dispuesto en las leyes y los reglamentos aplicables 
etc. 

Se estatuye además, que la Bolsa de Valores de Mi 
.xtco S.A. de c.v., tendrá por lo menos cincuenta soctos y 
que el órgano supremo de la Bolsa será la Asa:nblea Gene-
ral de Accionistas, cuyas principales facultades serán:--

Dtscuttr, aprobar o modificar el balance; resol-
ver en su caso, sobre la aplicación de las utilidades o -
la dtstrtbuctón de las pérdidas; destgnar a los ,ntembros
del Consejo y a los Comisarios; prorrogar la duración de
la sociedad; aumentar o reducir el capital social etc. 
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l!.'n otro de los preceptos se establecen las facul
tades del Consejo de .1dmintstración, dentro de las cuales 
destacan: Uodtftcar el llegla~ento; resolver aobre la tns
crtpctón de valores en Bolsa; designar a los representan
tes ante la Comtstón Nacional de Valores; a los que ha -
brá.n de presidir las sesiones de re:nate; dictar o revocar 
las suspenstones de un socio; aplicar sanciones que esta
ble~can las leyes, la escritura constttuttva, los estatu
tos o el Reglamento; resolver sobre la a~nisión o separa
ctón de soctos suscrtptores y serialarles cuotas de adJnt -
sión o .'!lensuales; :nodtftcar y adicionar el Código de Ett
ca Profesional de los agentes de Bolsa y del cual hablar~ 
mos con posterioridad; resolver o sancionar en cuanto a -
las vtolactones del mtsmo. 

Respecto a la presidencia de la Bolsa se le otor
gan las stgutentes facultades: Velar por el cumpltmiento 
de la escritura, los estatutos, el Código de l!.'tica, el R~ 
glamento de Bolsa y las obligaciones del Comité de vtgi -
lancta de las cotiaactones; prestdtr4 las Asambleas y las 
sesiones del Consejo, y en general vtgtlará el cwnpltmte~ 
to de los fines de la Holsa. 

La Tesorer(a de la. Bolsa ttene la mtsión de super_ 
visar la contabtltdad y la buena guarda de los libros, t( 
tulos y valores. 

»/fü relactón con el Dtrect?r de la Bolsa se le 
otorgan las stgutentes facultades: Responder de la Conta
bilidad y la caja de la Institución, será el jefe de Per
sonal y estará a cargo de las oficinas de la Bolsa; se e~ 
cargará de las publtcaciones que de acuerdo con la ley d,!! 
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berdn hacerse etc.»(40) 

II.- De los Soctos. 

rm este cap(tulo se fijan los requtst tos de adm.t
st6n de los soctos, sus derechos, obltgactones y prohtbt
ctones, de los cuales citaremos los mds importantes. 

l!,'n cuan to a los requtst tos de adlni.st6n se establg_ 
ce que untcamente las personas f(stcas pueden ser socios 
de la Bolsa de Valores de ,;téxtco J.A. de c. V. ate. 

Se establecen los tmpedirnentos para ser admtttdos 
coino soct os en la Bolsa de Valores,, los cual es ¡¡a fueron 
e:cpltcad.os al analizar el Regla:nento del Cap(tulo III, T( . -
tul o II, de la Ley Gral. de J.'ts tt tuct on. es de Crédt to. 

Los soctos de la Bolsa ttenen los stgutentes derg_ 
chos: A participar con vos y voto en las 1lsambleas; a en
terarse de los tn/or:nes del Consejo ¡¡ cu.en tas de la Soctg_ 
dad,qutnce d(as antes de la fecha señalada para la Asam -
ble a Ordtna.rt a de .4cctonts tas; hacerse acreedores de ser 
electos consejeros, comisarios o ejecutores de los acuer
dos de la Asamblea o del Consejo; a transmt ttr su acción 
sujetos a lo establectdo en la ley; a perctbtr la parte -
proporcional del capital, en caso de que la sociedad sea 
dtsuel ta; a perctbtr el valor de la restt tuctón al ser sg_ 
parado, en los térmtnos de la Escritura Oonstttuttva de -
la Bolsa; a rectbtr los dividendos acuniulados que le per
tene2can; al ltbre acceso a los locales de la Bolsa·y al 
uso de sus dependenctas y servtctos; a hacer personalmen
te ofertas y posturas en las sesiones de Bolsa; a enterar 
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se en las oficinas de la Bolsa de los informes rela tt vos
ª los valores cotizados etc. 

Se cttan las obligaciones de los soctos de la Bo~ 
sa, de las cuales las más importantes son:Desempeñar los
caroos y comtstones que les sea~ conferidos; cubrir sus -
cuotas con puntualidad; comunicar a la Bolsa la ubtcactón 
de sus ofictnas o de su residen.eta; dar aviso a la Secre
tar(a de la Bolsa de la transmtctón de su acción inmedta
tamen te d&spués de ser concertada la misma; si es destgn~ 
do para ocupar un puesto de elección popular en la Admt-
nistractón Pública Federal, dar avtso para efectos de su~ 
pensión; celebrar un.tcamente en las sesiones oftctales de 
la Bolsa las operaciones sobre valores cottsados en ella; 
sujetarse al arancel; llevar sus ltbros de contabilidad y 

conservarlos en el término de dtea años; certificar sus -
asientos o registros que existan en sus ltbros, a solict
tud de sus clientes u otros agentes etc. 

Pueden quedar excluidos de la sociedad, los so -
cios que transmitan su acctón; fallezcan en el ejerctcto
de su derecho de agentes; que por destctón del Consejo o
de la Asamblea merescan ese tratamiento. 

Los herederos del socio fallecido pueden vender -
la acción de la Bolsa libremente, a persona f(stca que r~ 
úna los requisttos necesarios para ser adJnittdos como so
cio de la Bolsa. 

Como se podrá observar esta dtspostctón excluye a 
las personas morales de ser sujetos susceptibles para po
seer una acctón de la Bolsa de Valores.(41) 
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III.- De los Valores. 

Este cap{tulo del Reglamento Interior de la Bolsa 
de Valores de :~fé:rtco S.A. de C.V., establece de acuerdo -
con el Art. ?O de la Ley General de Instttuciones de Cré
dito y Organtaactones Auxtltares, los objetos materia de
contratación en Bolsa, los valores y efectos públicos, r!!. 
qutsttos para su tnscripctón etc. los cuales ya fueron -
analtnados. 

v.- De los Suscrtptores. 

En este cap(tulo se establecen los requtsttos, df!. 
rechos y obltgactones de los socios suscriptores de la -
Bolsa de Valores de !léxico S.A. de a.V.~ y entre los re-
qutsitos podemos cttar: Que el tnteresado soltctte su su!_ 
crtpctón por escrt to, dirtgténdose al Consejo de Admtnts
tractón, firmando por él además dos socios de la Bolsa -
presentándolo. Se agrega que st el solicitan te es una So
ctedad, considerando necesario hacer la diferenctactón e!!. 
tre socto suscriptor y socto acttvo; el primero ttene me
nos derechos y en consecuencia menos obligaciones y por -
otra parte es pernittda la tnscripctón como socto suscriE, 
tor a persona morales, mas no como socios activos. 

Las solicitudes de los interesados deberán fijar
se dentro del local de la Bolsa durante dies d(as hábiles 
a ftn de que cualquiera de los soctos pueda oponerse a -
ella. 31 Consejo de Administración de la Bolsa acordará -
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la inscripción y exigtrá el pago de la cuota de adniistón. 

La presentación de la solicitud de tnscrtpción im 
pltca que se acepten incondicionalmente. por parte del s~ 
cio, los estatutos, el Reglamento de la Bolsa y sus res -
pectivas reformas. 

Por lo tanto, el suscriptor no puede reclamar en 
jutcto o fuera de él las dectstones de las autoridades de 
la Bolsa. 

No puede el socto suscriptor, en ning~n caso. ha
cer propuestas en las sesiones de remate, sino a través, 
de los socios de la misma, a quienes deberá pagar por su 
intervención el 50% de las co:nistones que coiJre, de acuer_ 
do con el aran e el. 

Res pee to a los derechos de los s use rt p tores, po d!_ 
mos menctonar los stgutentes: Concurrir a los locales de 
la Bolsa, incluyendo al Salón de Remates, los d(as hábt -
les, durante las horas que per.7lanencan abiertos y a uttli 
zar los muebles y servtctos de la misma, para los ftnes -
destinados. 

A enterarse en las oficina~ de la Bolsa de la tn
formactón que haya sobre los valores inscrt tos. 

A recibir las publicaciones de la Bolsa en las -
mismas condiciones que los agentes de Bolsa. 

El Consejo de 1l dministractón se reserva el dere -
cho de adnitir a los representantes de las sociedades SU!, 

crtptoras, y solamente podr~ concurrir a las sesiones de 
la Bolsa un solo representante de las mismas. 

En relación a las obligaciones de los soctos sus-
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crtptores, mencionaremos las stgutentes: 
Otorgar y "llantener un.a fianaa, que será señalada

co.710 en el caso de los soctos activos, por el Consejo de
A din tn í s trae t ón. 

Además de la anterior, deberá otoroar integram.en
te, Una fían.Ea que no podrá Ser inferior a $10 1 000.00, ce 
mo garant(a de sus cuotas y multas. Deberá sujetarse es-
trtctamente al arancel aprobado por el Consejo, y deberá
cubrir sus cuotas con puntualidad. 

Debe comuntcar la ubicación de su oficina y de su 
residencia a la Dtrección de la Bolsa; además deberá sol.!. 
citar por escrito, a la Secretar(a de la Bolsa, por lo m.! 
nos treinta d(as antes de que venaa su calidad de socto 
suscriptor, para que se in.teten los trámites necesartos -
para su ingreso como mt embro ac tt vo. 

La calidad de suscriptor de la Bolsa es otorgada
por un per(odo máximo de un año, y no se pod(a adquirir -
la calidad de suscriptor en mas de tres ocasiones. 

El Consejo de 11r:Lntntstractón de la Bolsa cancela
rá los derdchos de un suscriptor o de un.a soctedad sus--
crtptora en los siguientes casos: 

"a).- Por responsabiltdad en delito de Órden común 
o por falta grave contra el Órden, 1~ moral o los princt
ptos de caballerostdad, cometida en el local de la Bolsa. 

b).- Por falta de pago de tres cuotas consecutt--
vas. 

c).- Por contraven.tr· lo dtspuesto en cualquiera -
de las dtsposíctones del Reglamento Interior de la Bolsa
que le sean aplicables~(42) 
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de la Bolsa de Valores, que estos /un.ctonartos sus.tenten

un examen riguros{simo, garantizando de esta manera sus -

conocimientos en la materia, y en. otro sentido la salva -

guarda de los intereses del público unverstonista. 

Dentro de las principales obligaciones de las so
ct edad.es suscriptoras tenemos: 

a).- Proporcionar anualmente a la Bolsa, dentro -
ele los treinta d{as hábiles posteriores a la fecha de la 

celebract6n de la Asa111blea que haya aprobado el Últtmo -

ejercicio social, su BalúnCe General y el ~stado de Pérd!:_ 

das y Ganancias, certificado por contador Público Titula

do. 
b). - Inj'ormar los cambios que sufra el Consejo de 

Ad.ministraci6n, asi como las personas que traten con el -

Úblico en la compra-venta de valores. 

e).- Comunicar a la Bolsa los cambios de domici-

lio, apertura de sucursales etc. 

d). - Per:ni tir la inspección de sus libros y regt!_ 

tros, por los inspectores designados por la Bolsa de Val~ 

res de /.féxico y sujetarse al arbitraje que realice el pr~ 

pio Consejo de .1dmtnistractón, en caso de alguna contra-

versta. 
e).- No cobrar en las operaciones que se realicen 

con su intervención, comisiones inferiores a las estable

cidas por el arancel para los agentes de bolsa. 

E'n cuan to a sus derechos se pueden et tar: 
I.- Los propios de las sociedades suscriptoras. 

II. - Aparecer en los Boletines de Bolsa como soci!:, 
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dad reg l s trada. 

VII.- De las Sunciones. 

En esta capítulo se t:stablece que el Consejo de -
Ad~intstractón puede acordar la suspenctón de un socio -
por un plazo no mayor de treinta días y no menor de tres: 

I.- Cuando deje de cubrir tres emnsualtdades de -
la cuota. 

JI.- Cuando no comuntqu& en un pla:Jo de tres d(as
el cambto de ubtcactón de su dorntctlto o habi tactón. 

III.- En caso de que no depostte su acción en los -
locales de la Bolsa. 

IV. - Cuando cometa una /al ta ora ve en los locales
de la Bolsa. 

V.- Cuando infrtnja lo u.ispuesto en el Reglamento 
Interior de la Bolsa, respecto al cobro de comtstones o -
por operar por cuenta propia. 

VI.- Cuando celebre operaciones fuera de las sest,g_ 
nes de rema te. 

El Co1isejo podrá suspender stn señalar término al
agen te de bolsa que se encuentre en los siguientes casos: 

a).- Qué tenga abierto proceso Penal por un delito 
patrtmontal. 

b).- Cuando se encuentre amenazada su solvencta 
económica a juicto del Consejo. 

e).- Cuando sean conocidos hechos o sttuactones de 
su vida privada, de tal manera graves y dañosos a lamo-
ral y buena fama, que perjudiquen el buen nombre de la --
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Bolsa de Valores. 

Se decretará la suspención definitiva o separa--
ctón J.e los agentes de bolsa en los siguientes casos: 

1.- Uuando contravengan el ordenamiento que deter. 
mina que ninguna operación nominal deberá hacerse stn 
transferencia de valores. 

2.- ~ue no se cumpla un contrato celebrado en Bol, 
sa, dentro de las 24 horas stgutente a la suspenctón tem
poral decretada por el Consejo para cualquier socto. 

3.- Cuando traspase su acctón, stn darlo a cono--
cer. 

4.- Cuando se cometa falta grave en el local de -
la Bolsa etc. 

"El Consejo de !ldJn.tntstractón decretará las sanci.!2, 
nes aplicando el Reglamento, el GÓdtgo de Ettca Profesio
nal y todas aquellas leyes que en alguna forma se relact.!2, 
nan con la organt4actón de la Bolsaff 43) 

b2. - Códtgo de E'ttca Profes tonal. 

i!.'ste Código /ué aprobado por el Consejo de AcL-nt-

ntstración de la Bolsa de Valores de Ilé:ctco, en su sesión 

celebrada el d(a 23 de ,í/ayo de 1961; stendo apltcable ta!!_ 
to a los miembros de la Bolsa de ·.'féxtco S.A. de c.v., co
mo a los miembros del resto de las Bolsas establecidas en 

el país. 
J::l objeto fundamenta-1 de este Código es el de es._ 

tablecer normas de conducta de los agentes de Bolsa, tan
to en sus relaciones con el público, como con los demás -
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miembros de otras Bolsas. 

Dicho Código consta de 27 art{culos, divtdtdos a
su vea en cinco capítulos que a conttnuactón se menctonan 

Alcance e Interpretación. 

8n este cap(tulo se trata prtnctpalmente lo rela
tivo al deber que ttenen los agentes de Bolsa de cooperar 
al en al tecimt en to de su profesión. 

Relactones Públtcas. 

Se establecen en este cap(tulo los impedi,;1en tos -
a los agentes de Bolsa para parttctpar en un negocio u o
cupactón que a ju.teto del Consejo de .2dmtntstractón sean
tncompattbles con su pro.testón; astmtsmo se e-3tablece la
obltgactón del agente de bolsa de mantener criterios lt-
bres e imparciales al emi ttr su optntón sobre valores y -

empresas emisoras.(44) 
Se constdera culpable al agente de Bolsa si al e.f: 

presar su opinión respecto a los valores o a las emisoras 
haya procedido con negltgencia, dolo o mala fé. 

Relaciones con la Clientela. 

En este cap(tulo se establece la obltgactón que -. 
ttene el agente de Bolsa de guardar secreto profestonal -
sobre la ten ti dad de su el i en tela a menos que sea requerJ.. 
do por autoridad competente. 

(ueda prohtbtdo a. los agentes de Bolsa, cobrar --
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por sus s ervt et os un ara;ic el más al to o más bajo gue el -
fijado por el Consejo de A dmin is tract ón de la Bolsa res -
pecttva, con excepción de los servicios que se proporcto
nen a otros agentes en los cuales se puede, inclusive de
jar de perctbir remuneración. 

El agente procurará evitar toda controversta con 
sus clientes respecto de honorarios y en caso de sur9tr -
un desacuerdo, podrá propon~r que se soneta al arbitraje 
tnapelable del Consejo de .i!d;ntntstractón. Además tiene la 
libertad de no aceptar asuntos que por su propia natural!, 
aa puedan considerarse contrarios a la ética profesional 
o bien pudtera resultar menoscabada su calidad de a9ente. 

Relaciones entre Agentes de Bolsa. 

Hn este cap(tulo se permite la libre asociación -
de los a9entes de Bolsa para ejercer su profesión; proht
be cottaar sus servicios profesionales en concurso o com
petencia con otros agentes, así como ofrecer sus servi -
cios a clientes de otros agentes y ofrecer trabajo a em -
pleados o soctos de los mismos. 

Relación con la Profesión en General. 

8n es te cap{ tul o se dtce que la oferta de servt -
cios profesionales por circulares, avisos en los pertódt
cos o en trevts tas personal es·, deberán hacerse sin expre -
sar autoelogtos o conceptos que puedan afectar, directa-•· 
mente el presti9to de otros agentes o cualquier elemento 
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que parttctpe en el mercado, establecténdose en este capf. 
tulo que el agente que vtole este códtgo se hará acre~dor 
a las sanciones establectdas en el Reglamento Interior de 
la Bolsa. 

Toda vez que hemos estudiado las normas de condus:_ 
ta de los agentes de Bolsa, pasaremos a analizar la fun -
ctón que realizan en el .nercado de Valores. 

ñn México se encuentran registrados como agentes 
de Bolsa, aproximadamente setenta y ctnco miembros, de -
los cuales ejercen su labor en el ptso de la propia Bolsa 
un promedto de cuarenta personas dtartamente. 

La función principal de estos corredores consiste 
en la recepctón y ejecuctón de las órdenes que son gtra -
das por sus clientes o a través de las tnstttuctones ft -
nancieras o ftductartas a las cuales los clientes ordenan 
la compra o venta de valores que pueden estar en poder de 
ellos o deposttados en las instttuciones. 

Los agentes de Bolsa Hextcanos realtnan las tran
sacciones en el piso de la Bolsa, untcamente con valores 
registrados en ella, quedando prohtbtdo que las operacio
nes se realtcen fuera de los locales de la mtsma. 

Ellos establecen por medio de las Órdenes, el pr! 
cto al cual deben ser vendidos o comprados los valores m~ 
teria de contratactón, teniendo la obltgactón de obtener 
un :neJor precto, tan to en la compra como en la ven ta. 

Las Órdenes pueden ser: a).- a precto ltmttado 1 -

b).- al mercado y e).- condt'ctonales. 
Se llaman "Órdenes a precto ltmt ta do" a aquellas 

en las cuales el cltente ftja el precto en que deben ser 
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vendidos o comprados los valores, en estos casos la 8J8C!:f:. 

ctón de la Órden requiere que el raercado permita comprar 
o vender prectsamen'te al precio que el cliente establecto 

Se les da el nombre de "ÓrdeTLes al .nercado", aqu_! 
llas en las cuales el cltente deja al arbitrio de su age~ 
te el precto a que debe vender o comprar los valores. Es
te ttpo d.e Órdene'"iJ denota gran. confianza del cltente en -
su Agentd de Bolsa, ya que aqudl ttene la conftanaa de -
que el corredor tratará de realtzar la operactón al mejor 
precio postble. 

Se conocen como Órdenes "condicionales" cuando un 
cltente da tnstrucctones de comprar o vender, condtctona~ 
do su operactón a que se pres~nte una situación concreta; 
la dtj'erencta entre este género de Órdenes y las de " a -
precto ltmttado" estriba en que estas i!lttmas para su ej.! 
cuctón solo se estipula el precio, y en las "condtctona -
les 11 pueden fijarse una gran vart edad de re qui si tos, como 

el que se realicen otras operaciones o que los prectos de 
algún valor diJ'eren. te se 11iuevan en. de ter:n tnado sen ti do. 

lln ejem.plo de "Órden condicional", .'1er(a el caso 
de que el senor Juan López hubiere ordenado a su agente, 
la compra de acctones de la Compafi(a Cervecera X, previa 
venta de 100 accto~es de su proptedad, de una compañía e! 
garrera. Bn estas ctrcunstanctas el.agente tendrá que ve~ 
der primero las accion.es de la Co~pañ{a cigarrera, y solo 
en el caso de que logre hacerlo, podrá comprar las accio

nes ordenadas. 
Por otra parte, la lajor que desarrollan los age~ 

tes de Bolsa, no debe concretarse a la de comprar y ven -
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der, stno taf!lbtén la ae ortentar de un.a manl;;!ra e/icá;¡ a -
toda clase de públtco. 

Una de las principales causas a la cual se le pu~ 
de atrtbutr la falta de volu:nen de operactones i::n la Bol
sa de Valores de léxico, es que 1::1 tnverstonista mexicano 
no está ~ducado para opLrar en valores, y se puede culpar 
de esto a los proptos agentes de Bolsa, a la falta de pu
blicidad, de promoción o de interés, en las negociactones 
de los clientes. 

La propia Bolsa de Valores ernt te boletines, los -
cuales en su mayoría no son conocidos por el público reg~ 
lar, ya que los propios agentes de bolsa impiden ese con.2_ 
cimiento reservándose informaciones en su propio beneft -
cto. 

Los agentes de Bolsa mexicanos no hacen una dtj'e
renc t act ón de labores, como la establecida en las Bolsas 
de Valores de New York, y decimos lo anterior por que ac
túan co.no compradores y vendedores de "lotes", es dectr -
de cien en cten acciones o de dtea mil en dtea mtl pesos 
en bonos; actuando también como ptqueros, es decir, ven -
den y compran can ti da des menores de cien acciones y de m~ 
nos de diea mil pesos en valores de renta fija. 

Por otra parte su pro.noctón no es toJ.o lo ejtcáa 
que debiera ser, escasamente diea de ellos se dedtcan a -
realisar análisis concien.audos de varias compañías regts-. 
tradas en bolsa. 

Es por estas raaones, por las que deben existtr -
diversas categorías de agentes de bolsa, en relación con 
la función que deser,iperfon, pu:iiendo haber agentes de bol-
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sa que se dedt quen a uen.der lo t1::s y a estudiar en rorma -
minuciosa las Compa~(as regtatradas en la Bolsa. los cua
les para para recibir ese título necesttar(an. aprobar un 

riguroso exá1nen que detalle su conoctmt ~n to de las reglas 
del mercado, al lado de estos existirían los corredores • 
de "picos" o sean los que se encargarían de comprar y ven 
der cantidades de acciones o bonos .nenores de un lote. 

e).- Supervtst6n. 

c l. - ,Vacional F'tnanct era S.il. 

En sus tnlctos esta Instttuctó~ tuvo como finali
dad uigtlar y regular el mercado bursáttl, el cual iba a,!! 
quiriendo cada día más fuerza e importancia. dentro de 
nuestra estructura económica. 

E'sta l"nsti tuci6n se fund6 en el año de 1935, an -
tes de esa fecha no existía ningún organismo que vigilara 
oficialmente los intereses del público tnverstontsta. 

fln la actualidad su importancia dentro del con<fr-
trol y vtgtlancta de la Bolsa se ha vtsto reducida, no -
as{ su tn tervenctón dentro del irfercado de Valores, debt do 
principalmente a que las funciones que eJerc(a sobre la -
Bolsa fueron traspasadas a la Comisión .Vacional de Valo -
res. 

E's necesario hacer mención que en la Ley Orgánica 
de la Nacional Financiera S.A., existen disposiciones --
aplicables a la Bolsa de Valores las cuales no han stdo -
derogadas, por lo cual dicha Instttuctón puede ejercer --
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extranjero, de t(tulos y valores mexicanos. 

a.- Determinar los t(tulos y valores en los cua -
les las compañías de seguros podr(an y deb(an invertir 
sus reservas. 

3. - Aprobar la inscripción en bolsa de títulos o 
valores. 

4.- Aprobar las tasas máximas y m(nirn.as de tnte -
rés en las emistones de cédulas y bonos hipotecarios, bo
nos generales, bonos comerciales de sociedades financie -
ras y otros. 

"En el ª''º de 1946 fué promulgado el Reglamento 
del decreto que creó la Comisión que fijó en detalle las 
bases del funci onamt en to de la Co;ntstón y a tal e/ec to r.! 
cogtó aquellas dispostctones de la ley que establecteron 
los requisitos para la venta al público de acciones de ª.2. 
ciedades anónimas. "(46) 

A ra(a de este decreto fueron atribuidas faculta
des jurisdtcctonales a la Comisión en materias de inforrn.!! 
ctón, datos, inspecctones etc., además fueron introduct -
das las siguientes nuevas facultades: 

a).- Opinar a solicitud de la Comtstón Nacional -
Bancaria o de la Nacional Financiera S.A., :acerca de la 
admisión de nuevos socios en las Bolsas de Valores o suge 

. -
rir a esas instituciones la exclusión de los mismos. 

b).- También a soltcitud de la Comisión Nacional 
Bancaria o la l'factonal F'tnan_ctera S.A, dar su opinión re!_ 
pecto de los reglamentos que norman el functonamtento de 
las bolsas de valores y sugerir a éstas sobre las modifi
caciones convenientes. 

e).- Formar el :legtstro Nacional de Valores, dtvi 
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dtdo en cuatro secciones: 

I.- Valores aprobados para su tnspecctón en la --
Bolsa. 

II.- Valores aprobados para ofrecerse en el ex -
tranjero. 

III.- Valores aprobados para ofrecerse fuera de -
Bolso.. 

IV.- Valores emitidos por entidades públicas y e!. 
presas descentraltnadas. 

"A fines del año de 1953 Jué prom,ulgada la Ley de 
la aomtsión de Valores y se reformó la anterior para lo -
cual fué incorporada a la ad.ministractón de la Comisión -
la ,figura de un representante de la Asociación /!e.xi.cana -
de Seguros!J (47) 

Se dispuso que la Secretar(a de Hacienda designa
ra otro representante que ejercer(a las funciones de pre
sidente y por otra parte se facultó a la Comisión para: 

a).- Opinar sobre el establecimiento de bolsas de 

valores e inspeccionar su funcionamiento. 
b). - Suspender la cottnactón de un valor en bolsa 

u ordenar su cancelación. 
e).- Opinar sobre el establecimiento de Socieda -

des de inversión e tnspecctonar y vtgtlar su functonamie!!, 
to. 

d).- Aprobar la publicidad y propaganda de los v~ 
lores que se ofre8can al públtco. 

e).- Anali.a'ar pert6dtcamente el estado y tenden -
cias del mercado de valores en el pa{s. 

/).-Aprobar las tasas máxtmas y m{ntmas de tnte-
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rés a que deben sujetarse las emtstones de valorés. 
La Gomistón Nacional de Valores ha contribuido a 

la vigtlancta y fomento del mercado de valores y esa vt
gtlancta es ejercida estrechamente sobre las Bolsas de -
Valores y so.bre los mtsmos valores co tt.'1ados en ellas, y 

ha impedido en muchos casos que se presenten sttuactones 
lesivas a los intereses del público tn~erstontsta. 
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CONúLUSIONl!-'S. 



l.- ~l Mercado de Valores, es stn duda una· de las 
fuentes de ftnanctamiento, a que tendrá que recurrirse -
para dar ctma al programa de plantftcactón industrial re
quertdo, para lacanaar el desarrollo económtco del pa(s. 

a.- ~·s necesario combattr el desconoctmtento que 
extste por parte del publico del mercado de ualores, para 
lo cual es conueniente, que la Bolsa de Valores de Héxtco 
con nutortaactón de la Comisión Nacional de Valores, pro
muel)a una campaña a traués de conferencias, se:ntnartos 1J 

por los medios de dt/usión de mayor tmportancta, tendten
tes a dar a conocer las ventajas de la compra uenta de V! 
lores. 

3.- La creación de las Bolsas de Valores de ~é~t
co, no se debió en u.n principio al deseo de especular con 
valores, sino a establecer un lugar de reunión de tenedo
res de bonos y pagarés, realtzando transacciones con los 
mtsm.os. 

4.- Debe modificarse la Ley 3eneral de Instttuct~ 
nes de Crédtto y Organiaacton.es .'lu.ttltares en su art. 7o. 
ya que actualmente regula unícamente las Bolsas de Valo -
res, debiendo reglamentar también las Bolsas de ~ercaderf.. 
as o Lonjas Mercanttles. 

5.- li:n vtrtud de que la ctrculactón de valores de 
renta l)artable es muy exigua, debe pugnarse por la adqut
stctón de dtchos Dalores. lo cual es de esperarse dado -
los cuantiosos capttales que se requieren para la crea -
ctón de nuevas tndustrtas y la moderntaactón o ampliactón 
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de las ya establecidas. 

6.- Los prtnctpales propósttos de la Bolsa de Va
lores son: a).- Proporcionar locales adecuados para que -
los agentes de bolsa puedan efectuar sus operaciones., -
b). - Vela porque las operaciones que realicen sus socios, 
se efectúen. dentro de las normas es tabl eci. das por las le
yes y los reglamentos que regulan la ac tt vi dad bursátil., 
e).- Cuida que los valores ínscrttos en sus regtstros sa
ttsfagan todas las dtspostctones legales correspondientes 
y ofrezcan un máximo de segurtdad., d).- Dtvulga las ca -
racter(sttcas de los valores tnscritos en sus ptaarras y 

las cualidades de las empresas emtsoras. 

7.- Los departa111.entos de la Bolsa de Valores de -
&féxtco, deben efectuar las /unctones sen.aladas y constt t.!!, 
irse como verdaderos auxiliares del manejo y adlllin.tstra -
ctón. de la Bolsa. 

B.- La orten.tactón que deberi. efectuar los agen.tes 
de bolsa regts trados en la Bolsa de Valores ae ilÍéxtco, df!. 

be eBtar apegada a los mds elevados prtnctptos de ética -
co111.erctal, ten.dientes a obtener el mayor beneftcto a sus 
cltentes. 

9.- Las autortdades deben conceder el permiso, P!!. 

ra que las personas morales jorrn.en parte de los ,n.tembros 
de la Bolsa, lo cual traería constgo mayor n~nero de ope
rac i. on es. 
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10.- Se requtere la dtferenciactón de labores de 
los agentes q~~ operan en la Bolsa de Valores. a ftn de -
lograr su especialiaact&n. 
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